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M IN IS TER IO-REGENCIA.

PRESIDENCIA DEL M IN IS T E RIO-REGENCIA

A lcalá 19, 9‘50 m.—  El Jefe de Telégrafos al 
Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de la 
Gobernación y Director general:

«A las 9 y 40 ha salido S. M., habiendo sido re
cibido con entusiasmo indescriptible. El Sr. Ministro 
de la Guerra me encarga lo participe á V. E.»

Idem  19, 9‘40 m .— El Gobernador civil al Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de la Go
bernación:

«A las 9 y 40 ha salido S. M. Grandísimo entu
siasmo. La población entera salió á recibirle.»

G üadalajara 1 9,10‘45 m.—  El Ministro de la Guer
ra al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gobernación:  .........«S. M. acaba de llegar á esta, y continúa sin no- 
vedad.»

I dem 19, 10‘47 m.— El Gobernador al Ministro 
de la Gobernación :

«S. Mi ha llegado á esta sin novedad á las 10 y 20. j 
Un gentío inmenso que llena los andenes de la esta
ción lo victorea con entusiasmo indescriptible. Las 
corporaciones todas han felicitado ó S. M., que sale 
de esta sin novedad.» '

I dem  19,11 ‘50 m .—El Gobernador militar al Pre
sidente del Ministerio-Regencia:

«S. M. fué recibido y partió de esta enmedio de 
la más entusiasta ovación.»

S ig ü en za  19, 2‘19.— El Gobernador al Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la Goberna
ción:

«Son las dos de la tarde, y he tenido la honra 
de despedir en esta estación á S. M. el Rey, el cual 
lleva un viaje feliz.

Seria imposible describir las ovaciones que ha 
venido recibiendo desde Güadalajara; todas las esta
ciones se encontraban vistosamente engalanadas, y 
el pueblo entero en todas ellas ha victoreado con 
entusiasmo á su Rey Alfonso XII.»

I dem 19, 2‘19 t.—El Juzgado de primera instan
cia y Registrador de la propiedad al Ministerio de 
Gracia y Justicia:

«S. ¡VI. el Rey sale en este momento de la esta
cón , habiendo sido victoreado con entusiasmo por 
el infinito público que cubría literalmente los ande
nes é inmediaciones. Todos los Juzgados municipa
les y corporaciones han acudido á todas las estacio
nas. Felicitamos también al Gobierno.»

Idem 19, 3‘45 t.— El Gobernador de Güadalajara 
en Sigüenza al Ministro de la Gobernación:

"S. M. el Rey ha llegado sin novedad á la esta
ción  de Arcos.»

A r iz a .— El Gobernador de Zaragoza al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Ministerio-Regencia:

«S. M. el R ey  llegó sin novedad. A las 4 y 25 
ha salido, aclamado por el pueblo y pueblos inme
diatos que han acudido á saludar el tren Real.»

A lh a m a  1 9  , 4 ‘5 ü  t . —El Ministro de la Guerra al 
Presidente del Ministerio y Subsecretario de la 
Guerra:

«Alhema 19 Enero 1875, 4‘50 t. — En este mo
mento llega S. M. á este punto sin novedad. En los 
pueblos del tránsito ha sido aclamado con indecible 
entusiasmo por el vecindario, que se ha agolpado á 
las estaciones, así como por las fuerzas del ejército 
situadas en la línea. En Ariza esperaban el Gapitan 
general del distrito , Autoridades de la provincia y 
numerosas comisiones para saludar á S. M. y acom
pañarle en su viaje.»

Idem  1 9 ,  5‘5 t . — El Gapitan general al Presidente 
del Consejo de Ministros y al Brigadier Segundo

"Cabo: ' ' - ' "... ' — -
«Llegado el tren Real con S. M. á esta sin nove

dad enmedio de un gran entusiasmo.»
Idem  1 9 , 6  t . — El Gobernador al Presidente del 

Ministerio-Regencia:
«S. M. el R ey ha llegado á esta á las 4 y 50 mi

nutos de la tarde, habiendo sido recibido con un 
entusiasmo indescriptible. Las Autoridades y comi
siones le acompañan.»

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la enfermedad del Mi

nistro de Fomento D. Manuel de Orovio, Marqués de Oro- 
vio, se encargue interinamente del despacho del referido 
Ministerio el que lo es de Estado D. Alejandro de Castro.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

E stá reb r ic a d o  d e  la R ea l  m ano .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Castoras dei Castilla.

DECRETOS.
El R e y ,  y en su nombre el M inisterio-Regencia del 

Reino,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que B. Mateo Be

nigno Moraza ha presentado del cargo de Gobernador civil 
electo de la provincia de Vizcaya.

Madrid diez y nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco de Mac-Mahon, Alcalde que ha sido de Bilbao, 

El R e y  , y en su nombre el Ministerio-Regencia del
Reino,

Ha tenido á bien nombrarle Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya.

Madrid diez y nueve de Enero de mil oohocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas tlel Castillo,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA

REAL DECRETO.
Debiendo acompañarme el Ministro de la Guerra á la 

revista que voy á pasar al ejército del Norte,
Vengo en disponer, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, que en los casos extraordinarios y urgentes que 
puedan ocurrir durante su ausencia desempeñe sus fun
ciones en el M inisterio-Regencia del Reino el Presidente 
del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho-, 
cientos setenta y cinco.

E stá rubricado d e  la R e a l  mano.
El Ministro de Gracia y J»sticia,

Francisco «le Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA..

N otic ia s rec ib id as en  este  M in isterio  
h asta  la  m ad ru gad a  de h o y , re feren tes  á la  i n s u r 

r e c c ion carlista .
l l á r g o s .—El General Segundo Cabo y los Gobernadores militares de Santander y San ioñ.a participan que á las diez de la m añana del dia 18 fué atacada la plaza de Ramales por una facción deo.000 hombres con cuatro piezas de artillería, y después de tres asaltos consecutivos fué rechazada por la g uarnición, compuesta de tres compañías de Carabineros y tres del provincial de Valladoiid. A las seis de la tarde cesó el fuego, declarándose el enemigo en vergonzosa retirada, conduciendo gran número de muertos y más de £00 heridos. Nuestras pérdidas consisten en cinco muertos y 15 heridos.
A r a r o n . —El Capitán general participa que al regresar el dia 17 de Oalaceite seis individuos déla ronda volante, enviados con una comisión á aquel punto por el Comandante militar de Alcañiz, encontraron en Valdetormo una partida carlista de 18 hombres, que atacaron y dispersaron, causándole tres m uertos, aprehendiendo y llevándose á Alcañiz al dueño de la casa en que dicha partida se albergaba.
Castilla la  Vieja.—El Gobernador militar de Oviedo da conocimiento de Ja presentación á indulto de cinco carlistas.
Cala iw íía .-E l General Segundo Cabo da conocim ento de que el General en Jefe regresaba á Barcelona de la expedición que ha verificado á OJot, habiendo sostenido con o! w  vyor éxito dos combates con las fuerzas de Savalls, de los qu<; aun no hay detalles.

Felicitaciones dirigidas a l Ministerio 
de Gracia y Justicia.

A la comunicación dirigida á los Prelados rliccesan > par 
ticipándoles la proclamación del Rey D. Alfonso X> han contestado:El Vicario capitular Sede vacante del Obispado de Ií ; jsea celebrando la piedad de ios progenitores de S. M., expresan o su confianza en que los imitará el nuevo Monarca, y asegura* qu».s 
el clero cumplirá con el triple deber de estar sumiso, da• uen ejemplo y predicar la obediencia á las Potestades propte t auÑ- 
cientiam .El de la diócesis de León felicitándose por eladverih mtc del Rey al Trono de sus mayores, y pidiendo ó Dios q - fa* fausto suceso sea el principio de una era venturosa >..■< :.ra As 
Iglesia y el Estado.El de la diócesis de Mallorca remite una felicitación r. M * suscrita por él y por los Capitulares de aquella Santa I - esií?., y por su parte ofrece cooperar á la realización de ios p ¡. pósitos que animan al Ministerio-Regencia, de reanudar las velaciones desgraciadamente interrumpidas con la Santa >j.El de Ja diócesis de PJasencia confía en que el feliz acontecimiento de la proclamación de S. M. pondrá término a los disturbios de los últimos tiempos, y abrirá una nueva era de prosperidad para el Estado y la Iglesia.El de la diócesis de Teruel pide al Gobierno ofrezca el h o menaje de su más profundo respeto á tan ilustre y c;Yólieo Príncipe, felicitándole por su elevación al Trono y expr «ando que pide al Todopoderoso colme de bendiciones al nuev< Roy, á toda su Real fam ilia, al Ministerio-Regencia y á los espa
ñoles todos para que el reinado que comienza con el presente
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año sea tan abundante en bienes y prosperidades como él de- ; 
sea para  la Iglesia y  el Estado.

V ivero  16, 4 ‘30 t.— Madrid 16, 9 55 n . ~ Ei Juez y P rom o
tor al Ministro de Gracia y Justicia q !

«Felicitan á S. M. por su aclamación y llegada a Madrid, 
su cun a .= F ran c isco  A rias Carvajal.»

T e m b l e q u e  16, 9 ‘50 m.— Madrid 16, 9‘o9 m.—El Juez de 
M adridejos al Ministro de Gracia y Ju s tic ia :

«El Juez de prim era instancia y el Prom otor fiscal felici
tan  á V. E. y al Gobierno por la proclamación de D. Alfonso X II 
y  por su entrada e n  Madrid, y oíreccn su leal adhesión.»

U beda 16, 3(45 t.— Madrid 4*41 t —  E l Juez m unicipal al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Ju stic ia :

«Ei Juez m u n ic ip a l  de Ubeda felicita en la persona de V . E . 
ai Gobierno de S. M- el Rey D. Alfonso XII por la proclamar- 
cion de tan augusto Monarca y su feliz arribo al Trono de sus 
m ayores, ofreciéndole su m ás sincera adhesión.»

C a l d a s  lo ,  4*30 t.— Madrid 16, 4*35 t .—El Juzgado de Cal
das de R evesal Excmo. Sr. Ministro de Gracia y ju stic ia :

«El Juez de prim era instancia y Prom otor fiscal de este par
tido suplican á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el R ey la 
satisfacción que experim entam os por el fausto suceso de su en
trada en la capital de la M onarquía, y  su deseo de que Dios le 
conceda larga v ida para gloria y felicidad de la pa tria .—Juan 
Puig.»

G u a d i x  46, 9 m — Madrid 16, 10 5 m —  El Juez de prim era 
instancia de G uadix al M inistro de Gracia y Justicia :

«jViva el Rey! No otra palabra acierta á pronunciar al ofre
cer su leal decisión porS . M ., felicitándole por la dichosísim a 
llc-gada á la casa que le sirvió de cuna.»

Los R egistradores de la propiedad de L orca , Escalona y 
Priego felicitan a l Gobierno por la elevación al Trono de 
S. m!  el Rey D. Alfonso XIL

Felicitaciones d irig idas a l M inisterio de l a  Go
bernación  con m otivo de la  en trad a  en  M adrid  

de S. M. e l R ey.

Dia 16 de Enero.
C u e n c a .— El Gobernador:
«El Sr. Vicepresidente de la Comisión perm anente de ia 

Diputación provincial me da ei grato encargo de ro g a rá  V. E. 
felicite á S. M. por su feliz llegada á^ la  capital de la Monar
quía, en nombre de la corporación á cuyo frente se ha lla  y 
en el suyo propio.»

A l f a r n a t e .—El Alcalde:
«Tengo el honor de acom pañar á V. E. adjunta la felic ita 

ción que este Municipio dirige á S. M. por el fausto y deseado 
acontecimiento que acaba de tener lugar en nuestra  m uy a m a 
da patria.»

F u e n t e -O v e  j u n a . —El Alcalde:
«Remito á V. E . la adjunta  m anifestación q u e _ este A yun

tam iento  y Comité alfonsino dirigen á S. M., felicitándole por 
su elevación al Trono de sus m ayores y llegada al Palacio de 
Madrid.»

O r e n s e .— El G obernador:
«El A y u n t a m i e n t o  de Celancva felicita por m i conducto 

al Rey d 7  Alfonso XII y al Ministerio Regencia , á la vez que 
me da cuenta de los festejos con que ha solemnizado su p ro 
clam ación y entrada en España.»

Dia 48.
L eón.—E l G obernador:
«El A yuntam iento de V alencia de Don Juan me ruega fe

licite en su nom bre al Gobierno por el feliz y deseado aconte
cim iento que acaba áe tener lugar.»

Felicitaciones d ir ig id a s  a l M in is te r io  
de la  Gobernacion.

Dia 6 de Enero.
R etamal.— «La Ju n ta  del Comité alfonsino de esta villa, 

por sí y en nom bre de todos los somos que lo constituyen, feli
citan al Gobierno con toda la efusión de su alm a por el fausto 
acontecim iento de la proclam ación del augusto Príncipe de 
A sturias D. Alfonso X II de Borbon y Borbon.»

Dia 4o.
Carril — «La Dirección de Sanidad m arítim a de este p u e rto , 

inspirada en su sentim iento m onárquico , no puede ménos de 
felicitar á S. M. el Rey D. Alfonso XII de Borbon por su 
exaltación al Trono de San Fernando.»

Mu gardos.—E l Alcalde:
«Esta corporación m unicipal que presido, en su nom bre y 

en el de sus adm inistrados, felicita á V. E.. .con. el m ayor jú 
bilo por la proclamación de la M onarquía, sim bolizada en la 
persona augusta de nuestro joven Rey D. Alfonso XIL»

Dia 47..
C i ud al -  R e a l .—El Gob er n ador :
«Esta capital ha estado entregada al m ás indescriptible 

entusiasm o con motivo del advenim iento al Trono de S. M. el 
Rey D. Alfonso X II; solemnizándolo con repique general de 
cam panas, ilum inaciones, colgaduras y una gran afluencia, de 
gente que p ro rum pian  en entusiastas vivas al joven Monarca.»

V a l l a d o l i d .—El Gobernador:
«Hoy se ha  cantado en la iglesia m etropolitana un solemne 

Te Deum  en acción ele gracias por el advenim iento al T rono 
de S. M. el Rey, habiendo sido grande la concurrencia de A u
toridades y particulares.»

Dia 48.

Coruña.— El Gobernador:
«Los Alcaldes de F ra d e s , V iiasan tar y B rijoa m e .m a n i

fiestan en comunicaciones recibidas hoy haberse acogido con 
el mayor entusiasmo en sus respectivos d istritos la noticia de 
la  proclamación del Rey de España D. Alfonso XII.»

H u e l v a .— El Gobernador:
«Les Ayuntamientos de la P a lm a, Bonarfi, Rocbana, Cam- 

pofrio, A racena del Campo, Encinasola, Fuenterm ridos, Jabu - 
gq, C ortegana, Santa Ana, la R ea l, M anzanilla, Hinojos, San 
Silvestre, A rach e , V iiiarrasá, Minoratev la Rea!, A lm endro, 
L inares de la S ierra, Rosal de la F ron tera  y  Castillejos han 
significado á este Gobierno su adhesión á S. M. el Rey D. A l
fonso XII, felicitándose de que 3a restauración de la M onarquía 
legítim a ha de trae r dias de,paz y ventura para la patria.»

O v i e d o .—El Gobernador :.
«Se han adherido al fausto suceso de la proclam ación de 

D. Alfonso X II, y me encargan haga en su nom bre esta e s
pontánea y patriótica, declaración, ios A yuntam ientos de L a- 
viana, Navia, Proaza y Cordera.»

S a n t a n d e r .— E l Gobernador:
«Los A yuntam ientos de esta provincia U dias, Miengo, 

Campo de Suso y Juez m unicipal de R ivarnontan del Mar p a r
ticipan á V. E. el júbilo  y satisfacción con que han  recibido 
la proclama-cion de D. A lfonso X II Rey de España, ofreciendo 
a su Gobierno la m ás decidida cooperación.»

V a l l a d o l i d .— E l Gobernador.
«Sin novedad.
Adheridos los A yuntam ientos de Santibañez de Valcorva, 

Muriel y Hornillos.»

Dia 19.
C o r u ñ a .— El Gobernador:
«Los Alcaldes de Teo y Mellíá me m anifiestan en com uni

caciones recibidas hoy haberse acogido con el m ayor en tu 
siasmo en sus respectivos d istritos la noticia de la  proclam a
ción del Rey de España D, Alfonso X II.»

P o n t e v e d r a .—El Gobernador:
«Los A yuntam ientos de Bayona, Rodeiro, P ortas y N igran 

me ruegan felicite á V. E. y al Gobierno con motivo del adve
nim iento al Trono de' S. M. el Rey D. Alfonso.»

ADMINISTRACION CENTRA L

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a .

Por orden del M inisterio-Regencia de 11 de Enero actual, 
se autoriza la celebración de un concurso ex traord inario  en 15 
de Mayo próximo para el ingreso en la Academia del cuerpo 
con sujeción á la siguiente

IN T R O D U C C IO N

PARA EL CONCURSO EXTRAORDINARIO QUE SE HA DE CELEBRAR 
EL DIA 15 DE MAYÓ DE 1875 EN LA ACADEMIA DE SEGOVIA 
PARA LA ADMISION EN EL CURSO PREPARATORIO DE TODOS LOS 
ASPIRANTES QUE SEAN APROBADOS DEL EXAMEN DE INGRESO.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspiran tes 
«i ingreso en la A cadem ia , que se verificará por exam en de 
oposición, s e rá n :

1.a L a aptitud  físca y esta tu ra  determ inadas en la ley de 
reem plazos del ejército.

£,a Carecer de. todo im pedim ento legal, p a ra  ejercer cargos
pÚbliCpS.

3.a Poseer los conocim ientos que determ ina este program a.
Los paisanos que deseen concurrir á los exám enes lo m an i

festarán de oficio a l Secretario de la Ju n ta  gubernativa de la 
Academia, acompañando los documentos sigu ien tes, legaliza
dos en la form a que previenen las leyes de la  Nación :

1.° F é  de bautism o del pretendiente.
£.* Certificación de la A utoridad local del pueblo de su n a 

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente 
no tiene im pedim iento legal que le inhabilite  para  el ejercicio 
de cargos públicos.
. 3.ü "Certificación que acredite su buena conducta.

En el oficio de rem isión expresarán con claridad los nom 
bres de los padres ó tutores, y las señas de su domicilio.

L a .Jun ta  de la Academ ia em itirá d ictam en, y por su Se
cretario  recibirán los interesados noticia de haber.s ido  adm iti
dos ó de las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir ai 
Director general del arm a si creyesen no se les hacía justic ia .

Todos los documentos ¿riles expresados serán devueltos á 
los interesados si no fueran adm itidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter m ilitar d irig irán  las in s tan 
cias por conducto de sus Jefes respectivos ai D irector general 
de A rtillería.

Cuando les sea com unicada 3a resolución de esta A u to ri
dad adm itiéndoles ¿ exámenes, se p resentarán  al Subdirector 
de la Academia.

E l D irector general de A rtille ría  pondrá á disposición de 
sus Jefes á los aspirantes m ilitares que no llenen las condicio
nes exigidas.

E l plazo para recib ir los documentos que justifiquen dere
cho de los aspirantes paisanos á, presentarse en el concurso 
term inará  el 30 de Abril, y serán  devueltos los que se reciban 
term inado el plazo. Las faltas que contengan los expedientes 
podrán subsanarse hasta  el 14 ds Mayo.

Los aspirantes m ilitares prom overán sus instancias 45 dias 
ántes del señalado para el concurso.

E l dia antes del en que haya de verificarse el exam en se 
p resentarán  todos los aspirantes al Subdirector de la Acade
m ia y al Secretario de la Jun ta  gubernativa para  que les diga 
este la hora y sitio donde deben acudir para  ser reconocidos 
por el Oficial M édico, y tallados en presencia del Jefe del 
Detai 1.

Acto seguido, ante el mismo Jefe y entre todos los asp iran 
tes definitivam ente admitidos á exam en, se verificará el sorteo 
que debe determ inar ei orden según el cual han  de ser exam i
nados, sin que después pueda adm itirse ninguno que no h u 
biese entrado en suerte.

E i examen de ingreso comprenderá las m aterias que se ex 
presan en el cuadro inserto al final de este progr&má bajo el 
epígrafe correspondiente.

Dicho exámen tendrá lugar ante un T ribunal compuesto 
del Jefe de estudios y cuatro Profesores. Las censuras se ad ju
dicarán graduándose por números, como previene el reg la 
m e n to  para Tos cursos dé la Academia ‘en el art. 78. Los e x á 
menes se verificarán por papeletas que contengan las p regun 
ta.". sobre las m aterias de que son objeto, sacando el aspirante 
á la suerte tres en cada ejercicio.

Los exam inandos que por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó se hubiesen 
retirado sin  concluirlos, pierden tocio derecho , á ser exam ina
dos en aquel año, debiendo empero ser calificados con las no 
tas do desaprobación ios que las hubieran  m erecido por los 
ejercicios practicados.

Despucs de los exám enes de las m aterias que comprenden 
el ingreso, se verificarán los de los aspirantes que pretendan 
ganar alguno de los cursos del plan de .estudios de la Aca
demia.

Term inados los exámenes, se extenderá un  acta, en la que 
se dará cuenta detallada del resultado, y firm ada por todos los 
Vocales se pasará ál Subdirector para que la Ju n ta  de la Aca

dem ia proponga al D irector general del cuerpo para la adm i
sión á todos los aprobados. El D irector general rem itirá  rela
ción de los adm itidos al Ministerio de la G uerra.

Los que fueran aprobados del exám en de ingreso podrán 
m atricularse é ingresar como a lu m n o s, ó pedir certificación 
de las censuras obtenidas, y presentarse ¿ exám en del curso 
preparatorio , y sucesivam ente de los siguientes del plan de es
tudios de la Academia en las épocas m arcadas para los a lum 
nos m atriculados, conforme determ ina el art. 90 del regla
mento.

E l dia 15 de Junio, en que debe em pezar el curso prepara
torio, se presen tarán  ios alum nos adm itidos con el uniforme 
señalado á su clase. A los paisanos, después de hacer el depó
sito de &5G pesetas y pago de sem estre (á razón de SO pesetas 
m ensuales) que previene el art. 48 del reglam ento, modificado 
por la  Real orden de %% de Noviembre de 1871, se les sentará 
su plaza en la oficina del Detall de soldados alum nos para 
que como tales principien á. contarse sus servicios desde este 
dia, llevándose las hojas históricas correspondientes.

E l Subdirector so licitará del D irector general copia ¿e las 
hojas de servicios ó filiaciones correspondientes á los aspi
ran tes procedentes de las arm as é institu tos del E jército y A r
m ada que hayan  sido admitidos. E l D irector general de A rti
llería  las reclam ará de los D irectores respectivos, quienes re 
m itirán  las hojas conceptuadas para que se pueda continuar 
la h is to ria  de las vicisitudes de cada uno en ia form a pre
venida.

Los alum nos que tuviesen carácter m ilita r conservarán su 
puesto en el escalafón del arm a ó institu to  á que pertenecie
ren, y ascenderán cuando les corresponda por su antigüedad.

Cuadro de las materias que comprende el ingreso y ¡os cinco 
años del plan de estudios en la Academia,

INGRESO.

ÚNICO EJERCICIO.

A ritm ética, por Cirodde ó Sánchez Vidal; Á lgebra elem en
ta l, por Cirodde.

'CURSO PR EPA R A TO RIO .

Prim er sem estre

G eom etría elem ental, por Cirodde ó Vincent.

S e g u n d o  s e m e s tr e

T rigonom etría rectilínea y esférica, por Cirodde ; Algebra 
superior, por Cirodde.

Idiom a francés.
Instrucción del rec lu ta  y guerrilla .
Ordenanza del ejército. Manual de cabos y sargentos.
Además de las m aterias Geografía', H istoria general y par

ticu lar de E spaña y dibujo n a tu ra l, que son m ás bien propias 
de la segunda enseñanza, bastará  acred itar por medio de cer
tificación haber sido aprobados de ellas en algún In s titu to  ó 
Gstablecimiénto hab ilitado .

Primer año

Geom etría an a lítica , por Uomberousse , traducida por S e
bastian.

Análisis superior, por Sturm .
Geometría descriptiva con acotaciones y som bras, por Álix.
Dibujo lineal.
Ordenanzas generales del ejército. Manual de cabos y sa r

gentos. E jercicios de artille ría .

Segundo año.

Mecánica racional, por D elaunay, traducida por Cleroencln.
Mecánica aplicada á las m áquinas simples y ¿ las más 

usuales en las faenas de la A rtillería , por M ahistre y Delaunay, 
traducida por Canalejas, y lecciones orales.

Física, por Ganot, y Memorias sobre para-ravos, del P ro 
fesor Carrasco.

Topografía y  elem entos de Geodesia, por Sanz.
Dibujo topográfico y copia del n a tu ra l, principalm ente del 

m ateria l de A rtillería.
E jercicios y O rdenanzas de A rtille ría .
Esgrim a.
Term inados estos dos años, ascenderán á Alféreces alum 

nos con el sueldo de su empleo en el ejército .

T e r c e r  a ñ o .

Mecánica aplicada á  los m o to res , sor M ahistre y  Deíau- 
nay. Lecciones sobre el vapor, del Capitán de A rtille ría  Perez. 
R esistencia de m ateriales, del mismo.

A rtillería . Memorias sobre balística, del Capitán Zapata. 
Memorias sobre péndulos,de Moltó. C arruajes, lecciones orales 
y A rtillería, de B arrios. . . .

Q uím ica é Industria  m ilitar, p o r.R eg n au lt, ú ltim a edición 
francesa. Memoria sobre pólvora , del Comandante Alvarez. 
Lecciones orales para  explicar los procedim ientos áe nuestras 
fábricas. Memorias sobre salitre, azufre y  carbón, del Coman
dante Carrasco; sobre Pirotecnia, del Com andante Hermosa; 
sobre cohetes de g u e rra , del Coronel Castro.

Jurisprudencia m ilitar, por Bichar.
Equitación.
Continuación del dibujo.

Cuarto año.

C ontinuación de la industria  m ilitar. M emorias sobre pro
yectiles, de Azpiroz y  Alvarez ; sobre arm as portátiles, de 
B arrios, y lecciones orales tom adas áe las Memorias redacta
das por varios Oficiales tí el arm a para explicar los procedi
m ientos de nuestras fábricas.

Fortificación pasajera, por Saavedra, y  para  defensas acce
sorias, el Em y.

Fortificación perm anente, m inas y servicio de la A rtiller ía , 
por Zastron y Modet, y lecciones orales.

A rte ¿ h istoria m il i ta r , por V ial, y lecciones orales; y 
puentes, por P iñera.

Contabilidad m ilitar. Reglam ento. Tácticas.
Term inado este año, pasan de Tenientes á grandes prácti

cas á las fábricas y  regim ientos del arm a por térm ino de un 
año , tom ando desde luego su  puesto en el escalafón de T e
nientes dei cuerpo.

A d v e r t e n c i a . Los program as de preguntas para  el exámen 
se facilitarán  en la Dirección general del arm a, y en S e g o v i a  
en la Secretaría  d é la  Jun ta  de l a  A cadem ia.
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Caja g en er a l d e  U ltram ar.

Por el turno que se lleva en esta dependencia -ha^corres
pondido el pago de los alcances de los indivíduos^que á conti
nuación se expresan fallecidos en los ejércitos de Ultramar: 
en su consecuencia las personas que por sí ó como apodera
dos ele les herederos tienen que hacer efectivos dichos cré
ditos pueden presentarse en la misma'todos los dms no feria
dos. con excepción de los lunes y jueves, de' dos á tres y m e
dia de la tarde, y les serán -satisfechos, girándose al propio 
tiempo los que deben percibir las familias que residen fuera de 
esta capital.'

Soletados  Jaime Aragonés Roles.
Manuel Alela Gasas.
Vicente Almeida Mercadillo.
Pedro Alvares Díaz.
Baltasar Andreu Castillo.

Cabo 4.°.. . . .  Do jiingo. Alonso Terán.
Sargento 2.°. Juoio Arevalillo Perez. '
Soldados  Francisco Alvarez Martínez.

Francesco Abraldés Rubio.
Alférez  D. Manuel Amé García.
Soldados  Daniel Aranda Perez.

Domingo Acuñar Ramo?.
Cabo 2.°___> Berrarciino Andrés Gallego.
S o ld a d o s . . . .  Manuel Alvarez Rodríguez.

Próspero Berbes-Martínez.
Sargento 8.°. Luis Baliña Vázquez.
Cabo 2.a........  Tomás Blanco Barrios.
Otro d .° .. . . .  Manuel Belarte Gallur.
Soldados  Agustín Bautista Illas.

Miguel Balaguer Tusón.
Juan Rubí Escriba.
Luis Bá.roso Izquierdo.
Julián Barros Muñoz..

Cabo 2.°........  Anselmo Campo Valdivieso. ;
Soldado  Domingo Oampistegui Rodríguez»
Cabo 4,*........ Juan Garrió Tocas.
Otro 2 .\  . . . .  Angel Cuesta y Cuesta.
S o ld ad cs.... Jaime Colomer Catasús.

José Corte Martínez.
Juan Cámara Urbiso.
Ignacio Cámors Villar.

Cabo d.#........  Manne1 Caballero Diáz.‘
S o ldados.... Estanislao Coro da Hierro.,

José Calvo Alviol.
Antonio Calvo Malondra.
Policarpo Cintera Alonso.
Manuel Cabrero Fernandez.

Sargento 8.°. Benito Colmenero Lorenzo.
S o ldados.... Mauricio Cerra Menendez,

Antonio Civí Rosa.
Manuel Domingo Badironga.
José Domínguez' Oeregido.
Tomás Delgado Navarro.
Salvador D\>menech Moullor.
Luis Díaz Barona.
Melchor Espósito Mas.
Isidro Espadalé Carré.
Pedro Echart Lastao.
Faustino Ferrer Andrés.
Felipe Fornier Martínez.
Constantino Ferro.
Sebastian Fernandez García.
Francisco Fuertes Gonzaléfc.
Eugenio Frito Garrido.
José Figueira BlaacG.
Vicente García Hernández.
José Glaudis Pigdeller.
Cándido González Pinedo.
Pedro Gallego Sanz. - 
Manuel Grana Fernandez.

, Celestino García Perez.
Pedro Gaspar Braulio.
Pvdro García Morante.
Domingo García Montañés.
Mateo González Puga.
Vicente Gallart Maten.
Manuel García Perez.
Salvador Gómez Jiménez.
Vicente Ibañez Tomás.
Miguel Ituenza Vergara.
Antonio Inza Garra.
José Izquierdo Elena.
Juan Juano Marín.
Manuel López Martin.
Nicolás Labrador Llana.
Rafael Lozano Aguilar.
Dionisio Luengo Carazo.
Juan Luque Leiva.
Francisco López Letona.
José Lluek Tallada.
Vicente Marañon Rodríguez.

Cabo 8 .° . . . . .  Timoteo Merino Jabares.
Soldado.. . . .  Enrique M ro M ¡rcet.
C abod .* ..... Cesáreo Martin García.
S oldados.... Manuel Moreno Muñoz.

Antonio Molero Aguilera. *
Romualdo Muñoz y Muñoz.
Ramón Morales Fernandez.
Francisco Mo a forte Procas.
Pedro Monlata Ramón.

' Manuel Mateo Caballero.
Francisco Marza Pallares,
Rafael Agapito Márquez Rodríguez»
Manuel Martin Callejón.
Santiago Monge Aparicio.
José Mor Catalan.
Andrés Mir Badía.
Mateo Mateos Fernandez.
Juan Malo Naide.
Pedro Martin Vdílarroya.
José Nisa Rcsa.
Francisco Norabuena Fernandez.
Adrián Navia Grecia.
José Perez y Perez.
Salvador Piferrer Valdrích.
Alejandro Pn*ez Callejón.
Francisco Pozo Zapata.
Ricardo Palanca Perteyas.
Felice Posado Condado»
José Perea Santiago.
Toribio Perez Chamorro.
Manuel Ponz Ferrer.
Vieente Perez Broch.
Cesáreo Perales Marcegon.
Lamberto Paesa Fortea,

Soldados  José Ruiz Fernandez.
Juan Reí año Cantarero.
Simón Roca Juan.
Matías Relanga Borreguero.
Francisco Rojas Berdasco.
Cándido Rege! Herrero.
Joaquín Rocabert Blosca.
Justo Rodríguez García.
Lucio Ruis Rodríguez.
José Rodríguez Llamas Fernandez.
Nicasio Sos Muñoz.
Pedro Sobrino Vila.
Francisco Sánchez Gil.
Francisco Santouge Tomás.

Sargento 8.°. Alejandro Saez Bravo.
Soldados. . . .  Benito Solchaga Ibañez.

Prudencio Sánchez Roiz.
Lino Simón Villar.
Joaquín Solano Becerro.

Sargento 8.a. D. Pedro Sánchez Delgado.
Soldados. . . .  Cipriano Suñol Casals.

Ramón Torra Villalta.
Pedro Tremolina Angiles.
José Tomás Pastor.
Juan Trenzado Navarro.
Joaquín Torrad ellas Techo.
Rafael T relis Gisbert.
José María Vujao Fernandez.
Juan Valenz-uela Rubio.
José Villar Villa®neva.
Manuel Vázquez Paz.
Ignacio Vaamonde Maña.
Pedro Vil labra Cotanda.
Vicente Vallo Puig.
Juan Zamora Gómez.

N ota . A fin de evitar á los herederos retraso en la  percep
ción de los créditos, se advierte á lo§ apoderados que si á los 
42 dias de publicado este anuncio no se hubiesen presentado 
á recogerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediata
mente á aquellos por'conducto de las Autoridades.

Otra. Como quiera haya llegado á noticia de e su  dep enden- 
oia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ultramar, 
así como muchos de los licenciados procedentes de aquellos ejér
citos, malvenden los créditos que tienen pendientes en la misma 
con graves perjuicios en sus intereses, acaso porque agentes ofi
ciosos, con la intención de lucrarse les hagan concebir laddea 
equivocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos 
por sí mismo, ó que de verificarlo seria en época muy lejana, el 
Jefe que suscribe se considera en el deber de hacer presente al pú
blico que de ninguna manera dejará de satisfacerlos como lo 
viene haciendo hasta aquí, ó en más breve plazo todavía si en 
lo sucesivo m ejórala situación de fondos, á cuyo objeto se ges
tiona con él mayor interés; debiendo advertir á los inte
resados que, en cumplimienfo^á órdenes vigentes, los que ten
gan que hacer efectivas cantidades ¿ que tengan derecho como 
herederos de los finados no tienen necesidad ele valerse de apo
derados ni persona alguna para obtener el cobro; cuya ges
tión en ningún caso le adelantará la época de verificarlo, bas
tando con que se dirijan por sí ó por conducto del Alcalde res
pectivo para que las reciban en el turno correspondiente sin 
otro quebranto que el natural del giro.

Madrid 4.9 de Enero d e4875.—El Coronel, primer Jefe, A n
tonio Daban. .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  de la. Caja g e n e r a l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 88 del corriente, de diez á una 
d e la ta rá s :

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
des al portador y de resguardos amortizados que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su 
pago.

Madrid 19 de Enero de 4875. =E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ir e c c ió n  g en er a l d e la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 80 del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.° de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y  demás valores á que se refiere el de
creto de 86 de Junio último.

Número 
de los resguar

dos de los INTERESADOS.
depósitos.

38 D. JoséElorreo.
688 D. Eugenio Pulido.

Madrid 4.9 de Eneró de 1S75.=E1 Secretario , Santiago Ba
llesteros.^V .° B.°=E1 Director g en era l, Amblará. •

D irecc ió n  g en er a l d e  R en tas E stancadas.
N oticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido

los 18 premios mayores de los 784 que comprende el sorteo 
de este d ia .

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

44.789 460.000 Madrid.
48.029 80.000 Jerez de la Frontera.
4.309 30.000 Valencia.

44.651 40.000 Sevilla.
43.054 3.000 Madrid.
6 078 3.000 Idem.

45.778 3.000 Almería.
3.055 3.000 Cartagena.

42,415 3-000 Córdoba.
13.825 3.000 Madrid.

4.875 3.000 Sevilla.
6.080 3.000 Madrid.
6.280 , 3.000 Idem.
7.027 3.000 Puenteáreas.

$98 3.000 San Fernanda
4.31i 3.000 Madrid.

Premios.
Números. —  Administraciones.

Pesetas.

9.201 3.000 Sevilla.
677 3.000 Orense.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
or Real orden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
cio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
lili tares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 425 pe- 
etas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi- 
io y Colegio d é la  Paz de esta capital, han resultado agrac
iadas las siguientes:

Huérfana,
Doña María Antonia de la Calle, hija de D. Juan, Miliciano 

Nacional de la Calzada de Calatrava, muerto en el campo del 
íonor.

Doncellas.
Perfecta García de Andrés, del Hospicio.
Josefa Calvo de Bartolomé, de id.
María Nicolasa de la Paz de María, del Colegio de la Paz.
María Rodríguez de Norberto, de id.
María dé la Purificación de San Antonio de Ernesto, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia  29 
de Enero de 4875.

Constará de 32.000 billetes, ál precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 
pesetas 3a fracción ó décimo.

Los premios han de ser 4.551, importantes 700.800 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4...................... .... . . .  d e .....................................  80.000
4.................................. d e .........................   50.000
4 , ..............  d e . .........................  20.000
4 ................................ * de......................................  40.000
4 .......... ......................  de .....................................  5.000

32..................................... de 2.500 ....................  80.000
4.318.................................  de.......... 300....................  393.600

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que 
obtenga el premio m ayor  ...............  89.700

99 idem de 300 para los 99 números restantes 
de 3a centena .del que obtenga el premió
segundo...... ...........  29.700

2 aproximaciones de 4.000 páralos números
anterior y posterior al del premio mayor. 2.000

8 idem de 400 para id. id. al del premio
segundo...............     800

- 4.551 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese 
premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 32.000, y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

P a ra la  aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejemplo 
al núm. 45 y el segundo al 20.315, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el 1 al 400 y del 2(h304 
al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en cam paña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 49 de Enero de 4875.= El Director general, José 
Rivero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.

¿artas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Enero de 1875.

<íúm. 330 Antonio Rey.—Varij.
334 Antonio de Barrichena.—Escorial.
332 Condesa de la Cañada.—Moraleja.
333 O. M. Cortés.—Valencia.
334 Casimiro Yepes.—Málaga.
335 Cura párroco.—Cedillo.
336 Dolores Márquez.—Córdoba.
337 Domingo García.—Añover del Tajo.
338 Estéban Gatell.—Barcelona.
339 Julia Frías.—Alfaro.
340 Juan Fernandez.—San Ildefonso.
344 Juan N. Sánchez.—Alcalá la Real.
342 Lino A c e r o .— Uceda.
343 Lúeas Cámara—Tetuan.
344 Magdalena Lacombe.—Castellón de la Plana.
345 Manuela Vaello.—Villajoyosa.
346 Mariano Fernandez.—Tubilla del Agua.
347 Manuela Cano.—San Pedro de Teona.
348 Roque Bárbera.—Segovia.
349 Severiano Serrano.—Tomelloso.
350 Tiburcia de Usandivaga.—Ambite.
354 Vicente Moreno.—Bilbao.
358 Vicente Alvarez.—Porquera de S.

Madrid 49 de Enero de 4875. =  El Administrador, Martin 
lotella.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Constituidas por esta Exorna. Corporación en ]a Caja gene

ral de Ahorros diferentes dotes de 1.500 y 750 pesetas cada 
una ¿ favor de los niños y niñas pobres que nacieron en igual 
fecha que S. M. el Rey D. Alfonso XII ó en la de su bautizo, 
y sujetos los agraciados á pasar una revista general todos los 
años con objeto de conocer los que continúan en el goce de 
sus derechos; el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada en 
este dia se lia servido designar el sábado 23 del corriente, á 
las dos de su tarde, para pasar dicha rev ista ; advirtiendo que 
los interesados deberán presentarse en la Secretaría de S, E. 
el dia y hora indicados provistos de la correspondiente cédula 
personal y fé de vida.

Madrid 18 de Enero de 4875.~*El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Impuestas por la extinguida Junta municipal de Beneficen
cia en la antigua Sociedad La Tutelar las cantidades donadas 
en los años de 1862 y 1863 por S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel II con motivo del aniversario del natalicio de S. M. el 
Rey D, Alfonso XII, y constituidas 20 dotes de á 750 pesetas 
cada una á favor de otros tantos niños pobres de esta capital, 
bajo los registros de inscripción números 92.123 al 92.132 
y 94.712 al 94.721; laExcma. Corporación municipal, subrogada 
en los derechos y acciones de aquella Junta y deseosa de cono
cer el estado de este asunto, y remover los obstáculos que se 
opongan al cumplimiento de los nobles y caritativos deseos de 
la augusta donante, se ha servido acordar hacer un llama
miento general á las personas agraciadas con las referidas do
tes, las cuales se presentarán en e*ta Secretaría el dia 23 del 
corriente, á las tres de su tarde, provistas de la correspondiente 
íé de vida y cédula personal.

Madrid 18 de Enero de !87o .= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Agre da .

D/Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de Agreda 
y su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo por té r
mino de 15 dias, á contar desde la publicación en la G aceta 
be M a d r i d, á Faustino Omeñaca Valenciano, casado, natural 
y vecino de esta v illa , de oficio labrador y ca rre te ro , de 33 
años de edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, barba po
blada afeitada, color bueno; viste chaqueta y pantalón de paño 
pardo, alpargatas, faja encarnada y pañuelo de seda á la ca
beza, para que comparezca ante dicho Juzgado á prestar de
claración como procesado en causa criminal por el delito de 
lesiones á su convecino Isidro Valenciano, hallándose decre
tada la prisión provisional del procesado.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.) ex
ho rto  y requiero á todos los Sres. Jueces, Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial de la Nación, 

-para la busca y captura del expresado sujeto, y caso de que se 
le encuentre lo pongan á disposición de este Juzgado y su 
cárcel del partido con las seguridades convenientes.

Dada en Agreda á 4 de Enero de 4875.=Sandalio Jim enez.= 
Por su mandado, Arcadio Botija.

D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de Agreda 
y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita y llama á 
Eleuterio Rubio, natural de esta villa, dependiente que fué de 
la Escribanía de D. Lorenzo Bueno, y cuyo actual paradero 
y residencia se ignora, para que dentru del término de 15 dias, 
á contar desde la publicación en 3a G a c e t a, comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo en averiguación del paradero de otra sobre 
muerte de Manuel Anguiano; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á i í  de Enero de 4875. =» Sandalio Jim e- 
ne7,=Por su mandado, Arcadio Botija.

A lcalá  de H en a res.
D. Juan Pab’o Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

riano Gala Mardomingo, natural de Escalona, vecino de Ma
drid, hijo de Bernardo y de María, de edad de 30 a ñ o s , solte
ro, com erciante; á Gregorio Ruiz Cobos, natural y vecino de 
Ontígola, hijo de José y de Mariana , de edad de 35 años, sol
tero, albañil, y á Félix Muriel Fernandez, natural y vecino 
¿e Sevilla, hijo de Canuto y de Isabe l, de edad de 30 años, 
soltero, zapatero, y cuyas señas se anotan á continuación, 
para que en el término de 10 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta y Boletín oficial de Madrid, 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye contra los mismos por 
quebrantamiento de condena, fugándose del presidio de esta 
ciudad en la noche de a y e r ; encargando en nombre del Rey 
Don Alfonso XII á los Jueces de primera instancia, Goberna
dores de provincia y demás individuos de policía judicial lle
ven á efecto la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
los expresados individuos en obsequio á la más recta y pron
ta administración de justicia ; apercibiéndose á los procesados 
que de no verificar su presentación en el término prefijado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 4 de Enero de 1875.—Juan Pablo F er- 
nandez.=E! actuario, Gregorio Azaña.

Señas de Mariano Gala.
Pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz , cara y boca re

gular, barba poblada, color sano, estatura cinco piés.

Idem de Gregorio Ruiz.
Pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz , cara y boca re

gular, barba poblada, color moreno y estatura cinco piés.

Idem de Félix Muriel Fernandez.
Pelo, cejas y ojos negros, nariz, cara y boca regular, barba 

poblada, color bueno y estatura cinco piés.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario se sigue causa criminal de oficio contra Eusebio Ce- 
dillo Diaz, de 20 años de edad, de estado soltero, hijo de Apo
linar y Rafaela, natural y vecino de Recas , provincia de To
ledo, de oficio panadero, por lesiones á Antonio Simón, en la 
cual por auto de 16 de Julio último se acordó poner en liber
tad á dicho procesado luego que constituyese obligación de 
presentarse cada 30 dias; con apercibimiento de ser reducido á 
prisión si faltare, lo que tuvo efecto en el mismo dia tan pronto 
como constituyó dicha obligación.

En su v irtud , dictada sentencia en la expresada causa, se 
han practicado diferentes diligencias para la busca del referi
do procesado á fin de notificarle aquella, sin que haya podido 
ser habido ni averiguarse su parade¿*o, sin embargo de haber 
manifestado sus padres que el mismo residía en Madrid de
dicado al oficio de tahonero en la calle de la Ballesta, tahona 
frente de la Fuentesilla; y habiendo dejado de cumplir con la 
obligación á que se constituyó, he acordado en providencia 
dictada con fecha de hoy se reduzca á prisión al repetido 
Ensebio Cediílo, conforme se acordó en dicho auto de 16 de 
Julio último.

Por tanto ruego á las Autoridades y demás dependientes de 
la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de 
dicho sujeto, remitiéndole á la cárcel de este partido.

Dado en Alcalá de Henares á o de Enero de 1875.*= Juan 
Pablo Fernandez.«°El actuario, Toribio Hernando.

D. Dionisio Cabrera, Juez municipal suplente é interino de 
primera instancia por hallarse usando de licencia el propieta
rio y enfermo el municipal de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales, Al
caldes y demás auxiliares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les hago saber que luego que la 
vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su 
provincia se sirvan proceder con todo celo y actividad dentro 
de sus respectivas jurisdicciones á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado, caso de ser habida, de Carmen Gajero F er
nandez, natural y vecina de Mondéjar, casada con Lázaro Molió, 
de Treni, cuyas demás señas personales y de la ropa ,se expre
san á esta continuación, cuyo paradero de la misma se ignora; 
pues así lo tengo acordado en la causa criminal que por hurto 
¿e varias prendas de ropa y otros efectos de la pertenencia de 
D. Saturnino Monte se la sigue en este Juzgado; y ácu y a  pro
cesada se la cita y emplaza también para que en término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente requisi
toria en dichos periódicos oficiales, se presente en este Juzgado; 
apercibida que trascurridos que sean sin verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar en dicha causa.

Dada en Alcalá de Henares á 9 de Enero de 4875.=Dioni- 
sio C abrera.=El Escribano actuario, Hilario de la 'Riva.

Señas personales y de la ropa.
Estatura regular, pelo y cejas negras, ojos pardos, color 

moreno, algo pronunciados los dientes superiores y abultada 
de vientre; vestida de zagalejo de indiana negra, pañuelo al 
cuello de lana color café, pañuelo á la cabeza de indiana ne
gro, medias negras de lana y zapatos de cabra.

A lic a n te .

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de Alicante.
En la causa criminal que instruyo sobre falsedad contra el 

Profesor en Medicina y Cirugía D. Manuel Salinas, que ha re
sidido en esta capital, y otros compañeros, he acordado llamar 
por esta requisitoria al procesado Salinas para que comparezca 
en este Juzgado dentro de 15 dias; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á ia ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Alicante 8 de Enero de 4875.=Juan A ragonés.=Enrique 
Montagut.

D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia de Alicante.
En la causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre 

falsedad contra el Licenciado en Medicina y Cirugía D. Cán
dido Martin Cálvente, vecino de Almoradí (Dolores), y otros 
compañeros, resulta que no ha podido ser citado para presen
tarse en este Juzgado á recibirle declaración como procesado, 
porque según informe del Juez municipal se ausentó el Martin 
de Almoradí en 12 del actual, ignorándose su paradero y re 
greso.

En su consecuencia se le cita y llama por esta requisitoria 
á fin de que comparezca dentro de lo dias; pues de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimina!.

Alicante 29 de Diciembre de 4874.=Juan Aragonés.—En- 
rique Montagut.

Almagro.
En nombre del Ministerio-Regencia de la Nación, D. Jesús 

Escobar y Torres, Juez municipal de esta ciudad é interino de 
primera instancia de la misma y su partido por ausencia del 
propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Cárdenas y Ortiz, álias Calderón, de esta vecindad, para que 
dentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado con 
objeto de que se le notifique la superior sentencia dictada en 
la causa que contra el m ismoy otros se formó en este Juzgado 
sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que en otro caso 

¡ le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi

viduos de la policía judicial practiquen activas diligencias en 
busca del José Cárdenas, el cual caso de ser habido lo remiti
rán á este Juzgado en clase de detenido.

Dada en Almagro á 30 de Diciembre de 1874.=Jesús Esco
bar. = D e su orden, Blas Fornier,

Alora.

D. Nazario Vázquez, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza & Fernando Gar
cía Diaz, de esta vecindad, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde que el presente aparezca fijado al público, com
parezca en este Juzgado á prestar indagatoria en causa que 
instruyo contra el mismo sobre lesiones á Antonio Muñoz Ca- 
brillana, pues así lo tengo mandado en auto de este dia; ad
virtiendo que pasado dicho término sin realizar su presenta
ción será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Alora á 26 de Diciembre de 4874.=Na- 
zario V azquez.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Vergara Lobato, álias Mangano, natural y vecino de esta villa, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro uel término de 30 dias se persone ante este 
Juzgado á responderá los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por lesiones á Antonio Casermeiro Estrada, de este 
propio domicilio; apercibido que de lo contrario será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X II (Q. D. G.) á todas las Autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca 
y detención de dicho procesado , remitiéndolo á esta cárcel á 
mi disposición caso de ser habido.

Dada en ia villa de Alora á 12 de Enero de 4875.=Nazario 
Vazquez.=Por mandato de S. S., Benito Casermeiro y Campóo.

An d ú ja r .

D. Antonio M&ldonado González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Andújar y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Bartolomé 
Vilianueva Povedano, natural de Lucena, vecino de ia villa 
del Hoyo , para que dentro del termino de 10 dias se presente 
en este Juzgado con el fin de nombrar otro defensor en la E x 
celentísima Audiencia de Granada por no haber aceptado el 
que designó para la defensa de la causa que con otros dos se 
le sigue sobre haber dirigido una carta anónima á D. F rancis
co Trigueros, de esta vecindad, exigiéndole con amenazas la 
cantidad de 12,000 rs.; apercibido que pasado dicho término 
sin verificarlo se le declarará en rebeldía, haciéndosele las no
tificaciones en los estrados, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 42 de Enero de 1875.—Antonio Maldonado Gonza- 

lcz.=Por mandado de S. S., Francisco García Sotero.

A rch id o n a .

Nos los infrascritos hombres buenos del Juzgado de primera 
instancia de esta villa, autorizados para el despacho de los ne
gocios civiles y criminales con aprobación de la Excma. Au
diencia del distrito judicial de Granada.

Certificamos que en la causa contra Matías Fernandez Var
gas sobre falsedad se halla la requisitoria que dice así:

«D. Esteban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía de los que refrendan pende causa cri
minal de oficio contra Matías Fernandez V argas, natural de 
Umbrete y vecino de Montalban, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, sobre falsedad de una guia de caballerías, en cuya 
causa tengo acordado recibir declaración al mismo como pro
cede; y no habiendo podido citársele per estar ausente de su 
domicilio, he dispuesto por providencia - del dia de ayer publi
car su llamamiento en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id  para que dentro del término de 40 dias, á 
contar desde la última inserción, se persone en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa y á fin 
de recibirle la declaración pendiente; bajo apercibimiento que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar; encargando al mismo tiempo á los señores 
Jueces de prim era instancia, municipales, Alcaldes y funcio
narios de la policía judicial de la Nación procedan á la deten
ción y remisión á la cárcel de esta villa del Matías Fernandez.

Dada en Archidona á 8 de Enero de 4875. =  Estéban Pe
rez y Torres.=Luis Guerrero. =  Francisco de Luque.»

Esta copia concuerda con su original, á que nos remitimos. 
Archidona 8 de Enero de 4875.=Luis Guerrero.^Fr& neis- 

co de Luque.
A vilés .

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por este primero, y último edicto se cita á Gabriel García 

Robes, álias de María Mingon, vecino de ia parroquia de Ba-
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ñugues, Concejo de Gozon, soltero, marinero, de 22 años de 
e d a d ,  para que dentro del término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se 
sigue en el mismo sobre lesiones graves á José Fernandez Bu- 
jan: apercibiéndole que pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avilés á 4.® de Enero de 4875.=José María Norie- 
ga.=Por mandado de S. S., .Simón de Barañano.

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por la presente requisitoria, y en atención á ignorarse el 

paradero del procesado Manuel Aivarez Balbona, hijo de José 
y de Ramona, natural de la parroquia de B uerces, Concejo de 
Gijon, trabajador que era de las minas de Llumeres, Concejo 
de Gozon, de SI años de edad, á virtud de la causa que se s i
gue en este Juzgado por lesiones graves á José Fernandez Bu- 
jan, y haber estimado en la misma la ampliación de su inda
gatoria y la práctica de otras diligencias, se le cita, ilama y  
emplaza para que en el término de nueve dias desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
de esta provincia se presente en esta sala de audiencia; aper
cibiéndole que de no hacerlo le narará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Avilés á L° de Enero de 4875.=Jcsé María Norie
ga.—Por mandado de S. S., Simón de Barañano.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á José P é 
rez, vecino que fué de Linares, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria dictada 
por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia dei distrito 
en la causa seguida contra Segundo Molina Sánchez sobre le 
siones al Perez; apercibido que de no verificarlo seguirán las 
diligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 31 de Diciembre de 4874.=M anuel Poves 
Becerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Manuel 
Collado Serrano, alias el Niño Velez, natural de Velez-Málaga, 
vecino de L inares, soltero, zagal de coches y  de £7 años de 
edad, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración que tengo acordada 
en la causa que sigo contra María Salomé Gómez Sanz ; aper
cibido que de no verificarlo, sin más citarlo ni emplazarlo se
guirá la causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 7 de Enero de 4875.=M anuel Poves Be- 
eerra.^Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, y  á los dependientes de la po
licía judicial, que por cuantos medios estén á sus alcances 
procuren la busca, captura y remisión á este Juzgado de Se
bastian, conocido por el G itano, cuyas demás circunstancias 
ge ignoran, en clase de detenido y á disposición de este Juzga
do; y al mismo tiempo se cita , llama y emplaza al Sebastian, 
el Gitano, para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en este referido Juzgado á contestar á los cargos que le re su l
tan en la causa que contra el mismo sigo sobre hom icidio de 
Felipe Sánchez y Sánchez; apercibido que de no verificarlo, sin  
más citarlo ni emplazarlo se seguirá la Causa , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 31 de Diciembre de 4S74.=»Manuel Poves 
Becerra.==Por su m andado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonia 
García Guillen, vecina de Linares, calle de T etuan , núm. 42, 
viuda, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado para pres
tar cierta declaración que tengo acordada en la causa que sigo 
contra Juan Talero Montero sobre asesinato de Anurés Martos 
Alonso; apercibida que de no verificarlo, sin más citarla ni 
emplazarla seguirá la causa, parándola el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Baeza á 2 de Enero de 187o.—Manuel Poves Be
cerra.—Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por ante el actuario se 
sigue causa criminal de oficio contra Andrés de la Cruz Expó
sito, conocido por Antonio Soto Vargas, alias Sotiiio , natural 
de esta ciudad, vecino de Linares, soltero, quinquillero, de 20 
años, sobre lesiones, en la cual se há acordado expedir requi
sitorias para su busca y captura; en cuya virtud por la pre
sente se encarga á todos los funcionarios de policía judicia, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  conse
guida que sea le pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes. * ’

Al mismo tiempo se llam a, cita y emplaza al referido An
drés de la Cruz E xpósito, conocido por Antonio Soto Vargas, 
para que en el término de 30 dias se presente en la cárcel de 
este partido; apercibido que de no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dada en Baeza á 31 de Diciembre de 1874.— Manuel Poves 
Beeerra.^De órden de S. S., Simón Martínez.

B r iv ie s c a
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza por término de nueve dias, á contar desde que fuera 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Bernardino Gómez, domi
ciliado en los barrios de Bureba, de ignorado paradero, á  fin 
deque comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
en causa contra Doroteo Oña por lesiones á Felipe Lorrigueta, 
vecinos del mismo pueblo; apercibido que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Briviesca á 41 de Enero de 487o.=°=Andrés Gon
zález Marrón.--»Por su mandado, Alejandro González.

B ú r g o s
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España, Don 

Buenaventura Yusta, Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad de Burgos.

Por i a presente cito, llamo y  emplazo á un joven como de 
44 años, de,estatura baja, que viste pantalón de paño de Tara- 
zona, chaquetón de paño verde claro, gorra del mismo paño, con 
un ribete ó cinta verde de astracan con visera y un boton al 
frente, tapaboca encarnado de estambre con listas azules, todo 
en buen uso, para que en el término de 40 dias, á contar desde 
que la presente sea inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la sala audiencia 
de este mi Juzgado, sita en Ja calle de Santander, núm. 42, á 
responder de los cargos que contra él resultan en el sumario 
de la causa criminal que instruyo sobre sustracción de una 
yegua llamada Valerosa, cerrada, de pelo castaño, de seis cuar
tas y media de alzada, con la crin cortada, calzada de la mano 
izquierda y del pié izquierdo, herrada de las manos, con un 
lomillo con paja forrado con una piel blanca de carnero, ba
ticola con hebilla, una manta del país blanca y negra, un pe
llejo negro de carnero sobre el lomillo y una cabezada, de la 
pertenencia de Tomás Ortega, vecino de Saldaña, la cual fué 
sustraida el dia 5 del corriente, sobre la una de la tarde, de la 
cuadra de la casa de Doña Jacoba Saiz, situada en esta capital 
y su calle de Diego Porcelos, núm. 2; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á  los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de policía judicial de 
la Nación procedan al llamamiento, busca, detención y segura 
conducción á este mi Juzgado del joven cuyas señas van ex 
presadas, así que de la caballería y efectos sustraídos, siendo 
habidos.

Y en virtud d élo  dispuesto en el art. 130 de la ley de En
juiciam iento criminal se expide esta requisitoria, que se circu
lará y publicará Cual corresponda.

Dada en Burgos á 8 de Enero de 487 5 .=  Buenaventura 
Y u sta.=P or mandado de S. S., Fidel de la Serna.

Cá d iz .-  San A n to n io.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Brea Molina, natural de Chielana, vecino de esta ciudad, sol
tero, herrero, de 48 años, para que en el término de 40 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca e n m i  Juzgado, situado en el piso alto del 
Consulado, para que pueda ser notificada la ejecutoria recaida 
en causa seguida al mismo.

Cádiz 29 de Diciembre de 4874.=*Vicente Rodríguez Jun- 
quera.=F élix  de C. González.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á  Evelina 
Humas, Josefa Cuesta, Antonia Gómez y otra conocida por 
Paca, que han residido en esta ciudad, en la calle de Enrique 
de las Marinas, sin que resulte otra filiación, para que en el 
término de 40 dias, & contar de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi Juzgado, situado en el 
piso alto del Consulado, á prestar declaración en causa que se 
sigue por daño causado en la casa de Francisca Sánchez.

Cádiz 30 de Diciembre de 187 i.= V icen te Rodríguez Junque- 
ra .= F é lix  de C. González.

Cádiz.—Santa Cruz.
D. Enrique Ruiz Crespo de la Mora, Juez de primera in s

tancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Aguilar Diaz, natural de San Roque, de este dom icilio, so l
tero, empleado cesante, de 26 años, para que en el término 
de 20 dias comparezca en la cárcel de esta capital á oír la sen
tencia que le ha sido impuesta por el Tribunal superior por 
consecuencia de causa que se le ha seguido por desorden pú
blico.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares procedan 
á la prisión y remesa á la cárcel de esta capital del citado reo 
con las seguridades competentes.

Cádiz 20 de Diciembre de 4874.=EnrÍque Ruiz Crespo.=» 
Juan Turleque.

C am p illos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

este partido &c.
Por la presente requisitoria se llama á  Manuel Márcos Soria, 

vecino de Carratraca, y cabo segundo de la tercera compañía 
que fué del disuelto batallón reserva de Orihuela, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado den
tro del término de lo  dias desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta d e  M a d r i d  á  pres
tar declaración inquisitiva en causa que en el mismo se sigue

sobre lesiones y  otros hechos, ó bien manifieste el punto de 
su residencia si por encontrarse sirviendo en el ejército no 
pudiese comparecer; apercibido que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Campillos á 34 de Diciembre de 1874.«*Juan de 
Luque Izquierdo.=Francisco de CuélJar.

C arb allin o .
El Sr. D. Adolfo Grande y R uiz, Juez de primera instancia 

de este partido, en la causa contra Pastor Gómez y  otros sobre 
lesiones á Justo Aivarez se dictó la sentencia de este tenor;

«Sentencia.—En la villa de Carballino, á 23 de Noviembre 
de 4874, el Sr. D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, en la causa que en este Juzgado 
se instruye entre partes, de la una el Ministerio fiscal, y de la 
otra Pastor Gómez Otero, natural y vecino de Cea, distrito 
municipal del mismo nombre, de 4 i años de edad, casado, con 
hijos, labrador, no lee ni escribe; Lorenzo Soto Piteira, natu
ral y vecino‘de Lamas, Alcaldía del mismo nom bre, de 40 
años, casado, sin hijos, labrador, lee y  escr ib e; y  Angel F i -  
gueiredo Rodríguez, de igual naturaleza y  vecindad que el 
anterior, de 33 años de edad , soltero, labrador, lee y  escribe, 
sobre lesiones ménos graves á Justo Aivarez :

V ista:
4.® Resultando que el dia 22 de Marzo del corriente año, y  

hora de las nueve de la m añana, se hallaban Pastor Gómez, 
Lorenzo Soto y Angel Figueiredo en el punto denominado de 
Mañoso, en la feria de Cea, para cobrar los arbitrios de 
puerta y entrada de ganados en la misma, á tiempo en que un  
grupo de hombres en son de amenaza proferían palabras en
caminadas á eludir el pago de los derechos de la referida 
fer ia :

2.® Resultando que vista esta actitud por los guardas del 
puesto, y advertidos de que Justo Aivarez que iba delante del 
grupo conducía dos reses, le exigieron el arbitrio, deteniendo 
uno de aquellos las dos reses, batiéndolas y golpeándolas; y 
reconvenido por el Justo, trabaron disputa hasta agarrarse el 
uno al otro:

3.® Resultando que en tal estado, y miéntras contendían el 
guarda y Justo, se abalanzó Angel Figueiredo descargando im  
palo al segundo, que le hizo caer al sucio, originándole una 
herida en la cabeza que da causa á este procedimiento :

4.° Resultando que asistido facultativam ente, aparece jus
tificado que la lesión inferida al Justo sanó á  los ocho dias, 
con impedimento de nueve para sus ocupaciones ordinarias:

o.® Resultando que pasado al Ministerio fiscal y defensor, 
solicitan respectivamente la imposición del grado medio del 
arresto mayor y accesorias el prim ero, y libre absolución ia 
segunda:

4.® Considerando que la herida ocasionada al Justo Alvares 
constituye el delito de lesiones ménos graves comprendido en  

i el art. 433 del Código penal:
2;® Considerando que tan sólo Angel Figueiredo aparece 

como su causante directo, sin que en la comisión del hecho 
existan circunstancias calificativas que puedan aumentar ó 
disminuir la penalidad con relación al actor:

3.® Considerando que Pastor Gómez y Lorenzo Soto, inda
gados en este proceso, no resultan interesados en el hecho; pues 
si bien el ofendido hace referencia al primero, no se justifica de 
manera alguna su intervención, siendo por otra parte induda
ble que los cargos se dirigen solamente contra el Figueiredc

4.® Considerando que siendo responsable este del delito, 
también lo es de las costas y gastos ocasionados en el procese:

Visto los artículos 41, 43, 48, 72, 74, 82, 435 del Código pe
nal, 87, 418 y 45 de la ley de Enjuiciamiento criminal;

Fallo que debía declarar y declaro que los hechos probados 
constituyen el delito de lesiones ménos graves y su autor An
gel Figueiredo, por cuya razón debia de condenarle y le con
deno á la pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor, ccn  
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante la con
dena y una tercera parte de costas, absolviendo libremente á 
Pastor Gómez y Lorenzo Soto, y de oficio las otras dos terceras 
partes de costas.

Consúltese esta determinación con S. E. los señores de 3a 
Sala de lo criminal, previos los debidos emplazamientos, para 
cuyo efecto se expida el oportuno mandamiento al Juzgado 
municipal de Cea, y luego remítanse los antecedentes origina
les á la Superioridad con aquel objeto.

Y atendido á que aun no se ha practicado embargo de bie
nes á  ninguno de les procesados, líbrese el oportuno testimo
nio de esta sentencia para que se proceda al de los bienes que 
correspondan á Angel Figueiredo por valor de 4.000 pesetas s í  
al s guíente dia de su notificación no prestase fianza bastante 
para asegurar las responsabilidades pecuniarias que puedan 
pertenecerle.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en prim e
ra instancia, así lo pronuncio, mando y firmo.=Adolfo Grande.

Fué publicada en la misma fecha; y elevada la causa á. 
la Superioridad, fué devuelta con la comunicación sigu ien te:

«Comunicación.—Al margen dice: «Sala de lo criminal.))— 
Dado cuenta á la misma de la causa remitida por V. S. contra 
Pastor Gómez por lesiones, tuvo á bien en el dia de ayer acor
dar lo que copio:

No habiéndose practicado en forma la entrega de la cédula 
á Angel Figueiredo, devuélvase original el sumario para que 
tenga efecto en persona del mismo si fuese habido, ó en otro 
caso practique las diligencias conducentes. Lo cual, con devo
lución de la causa tal como V. S. la rem itió, lo participo para 
su cumplimiento y  devolución, sirviéndose Ínterin avisar el 
recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Coruña 43 de Diciembre 
de 4874.=Joaquín Castro y  A rias.= S r. Juez de primera ins
tancia de Carballino.»
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Y para que de la sentencia inserta sea notificado, citado y 
emplazado en forma Angel Figueiredo, de Lam as, término 
municipal de Cea* á .ña de que dentro de 10 dias comparezca 
ante la Sxcma. Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio á establecer su defensa en forma á medio de Procu
rador y Abogado que elija á la diligencia, bajo la prevención 
de que si no compareciese le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho, se expide la- presente cédula.

Carbailino.28 de Diciembre de 1374.== Camilo.M. Ramos.
Y como no fuese habido el comprendido para ser notificado 

ce la preinserta cédula, se acordó hacerlo en los periódicos 
oficiales, á cuyo efecto firrno la presente en virtud de lo mandado.

Carballiho 9 de Enero de 1875.=Camilo M. Ramos.

En nombre del Ministerio-Regencia, por el que adm inistra 
justicia el Sr. D. Adolfo Grande Ruiz, Juez de este partido de 
Oarballino.

Por el presénte llamo, cHo y emplazo á Pedro Alvarez, hijo 
de Manuel, vecino del Jugar de Ferrada!, parroquia de Sala- 
monde, y Manuel Rodríguez, hijo de Narciso, del lugar de Cris
ti mil, parroquia de San Ciprian das Las, ambos en la Alcaldía 
de  San Amaro, en este partido, cuyo paradero se ignora, á ñn 
de ene dentro del término de nueve dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín cficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  concurran en la sala de audiencia de este 
Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resultan en 
causa que se instruye sobre lesiones y otros excesos á Manuel 
González, álias Mantéelo, vecino de Durantes; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin efectuar la presenta
ción serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Carballinó 8 de Enero de 1875.—Adolfo G rande.=El actua
rlo, Cándido Alvarez.

C artagena
Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan

cia cíe este partido.
En virtud del presento edicto y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza i  José Antonio Ramírez Navarro, hijo de José 
Antonio y María Joaquina, natural de Ja Nora de Murcia, de 
oficio hojalatero, de estado casado, vecino do la villa de la 
Union y de SO años de edad, para que se presente an este Ju z 
gado á prcs'ar cierta declaración indagatoria en la causa que 
se le sigue por disparo do arma de fuego á Ginés de Arcas 
Collado; advertido que si trascurrido dicho término no veri
fica su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 4 de Enero de 187o.=Roman Rodri- 
guez.=José Bayo.

C astroj e r iz .

D. Prim itivo González del Alba, Juez de primera instancia
0 8 esta villa y partido de Gastrojeriz.

En virtud de la presente requisitoria cito, hamo y emplazo 
al titulado Jefe carlista conocido con - el nombre de Saturio 
íio rtega, y otro desconocido, para que en el término de 10 
días se presenten en las cárceles de este Juzgado á responder 
á ios cargos que les resultan en la causa criminal que de ofi
cio se les sigue con motivo, del robo de dos muías verificado en 
el pueblo de Arenillas de RAo Pisuerga, de la pertenencia de 
Epifaaio Merino y Angel García; apercibido que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y contumaces, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á su busca, captura y segura conducción de dichos 
sujetos á este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Castrojoriz á 13 de Enero de 1875.= Prim itivo 
González del Alba. =■ Por acuerdo do S. S., Eustasio E s 
cribano,

Castropol
D. Lorenzo López Caamaño, Juez do primera instancia de 

C a atropo!.
Por el presente cito, llamo y emplazo a José Fernandez 

Rústelo, de 32 años de edad, natural de la Herrería, parroquia 
de Abres, en esto partido judicial, de estatura regular, pelo ru 
bio, ojos castaños, nariz aguileña, barba rubia y poblada, cara 
redonda, color bueno; y á Dámaso López Otero y Rodriguez, 
natural de dicho Abres, de 32 años, estatura regular,.pelo cas
taño, ojos azules, nariz ancha, barba poca, cara redonda, color 
decaído, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de esta 
uro vi n cía, comparezcan en este Juzgado y cárceles del partido 
¿ fin de oue así pueda tener lugar la detención decretada con
tra ellos en la causa que me hallo instruyendo por robo llevado 
á cabo en la noche del 6 de Octubre último en la casa de Car
vajales. de la Muria de Balrnonte, y muerte d? José Blanco; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades se sirvan 
preceder á medio de sus dependientes á la captura de dichos 
sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas y á la brevedad posible.

Dado en Castropol á 7 de Enero de 1875.« L orenzo  López 
Caamaño.=üe mandado de S. S., Eduardo Canal.

Cervera de R io Pisuerga.
D. Braulio Mancebo de la Varga, Juez municipal de esta 

villa de Oervera de RAo Pisuerga, en funciones de prim era ins
tancia de 3a misma y su partido por enfermedad del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados José 
íjiez Perez y Máximo Calderón del Barrio, naturales el pri
mero de Narabal, en el Concejo de Tineo, partido judicial de 
Cangas, de oficio paragüero, quinquillero, sin m atrícula y sin 
domicilio cierto, y el segundo natural de Elecha, en el distrito

de Villaren, casado, de 30 años, de igual oficio y domicilio que : 
el anterior, y cuya» señas se dirán, contra quienes se sigue 
causa criminal de oficio por delito de estafa en este Juzgado, 
bag.o lSS actuación del que refrenda, y á quienes por auto del 19 
de Setiembre último se les concedió libertad provisional me
diante la-obligación apudacta  que otorgaron de comparecer en 
el Juzgado los dias 15 y último de cada mes; apercibiéndoles 
que de no presentarse en el improrog&ble término de £0 dias 
erán de clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Entre tanto suplico á las Autoridades que si fuesen habidos 
¡os conduzcan con toda seguridad á disposición dé este Juzgado.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 29 de Diciembre 
de 1874.=Bráulio Mancebo.=Por mandado de S. S., Atanasio 
F. Zurita.

Señas generales del José Perez.
Edad 28 años, estatura un metro 555 milímetros, pelo ne

gro rizoso ralo, cejas negras pobladas ásperas, ojos negros sal
tones alegres, nariz regular graciosa, barba afeitada cañón n e 
gro, cara redonda graciosa, color moreno claro; viste pantalón, 
blusa y gorra con variedad.

Idem del Máximo Calderón.
Edad 30 años, estatura un metro 560 milímetros, pelo cas

taño claro laso ralo, ojos semigarzos tristes, nariz larga - abul
tada en su extremidad, barba afeitada cañón ralo castaño 
claro v cara larga descarnada con algunos signos de viruelas, 
color moreno bajo quebrado ; viste pantalón y chaqueta paño 
burdo claro.

C ifu e n te s, e n  G u a d a la ja ra .

D. Salvador S ánchez, Juez de primera instancia del par- ' 
tido de Cifuentes, en Guadal-ajara.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto-en la G a c e t a  : 
d e  M a d r i d , á Santiago García, molinero del molino Cuadrado 
de Renales, y Agustín Iniestola, vecino de Navalpot.ro, cuyas 
señas-se especifican al pié, para que se presenten en estas cár
celes á responder de los cargos que les resultan en la .causa 
criminal de oficio que instruyo por asesinato de María Gasa- 
luenga, mujer del Juez municipal de Torrecuadrada de h s 
Valles; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente*

A su vez encargo á las- Autoridades, Guardia civil y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos ■ 
su je tos, haciéndolos conducir á mi disposición, caso de ser 
habidos, con las seguridades correspondientes, pues qn ello se 
interesa la pronta y recta administración de justicia.

Dado en Guadalajara á 11 de Enero de 1875.=Salvador 
Sanchez.=Por su mandado, Felipe Lamparero.

Señas del molinero Santiago García.
Su edad 21 años, buen mozo; viste al uso del país y usa 

pañuelo de seda á  la.oab^za. Es natural de Jaraba, provincia de 
Zaragoza.

Idem de Agustín Iniestola.
Es dé 26 á 30 años; viste también á uso del país; y tiene 

remangado ün poco el labio superior. Es natural de Navalpo
tro , partido de Cifuentes.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad-Real ’■ 
y su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado de seis hombres desconocidos y armados, | 
cuyas señas se expresan á continuación, que como á las seis 
y media de la-noche del 30 de Diciembre último penetraron : 
en la casado D. José María Gallego, vecino de Ballesteros, 
dentro de la cual hicieron dos disparos, miriendo á este.

Y para que tenga efecto expido la presente requisitoria en 
Ciudad-Real á 3 de Enero de 1875.=Lúcas Poveda.—De su 
orden, Isidoro Espadas, ^

Señas de los sek hombres desconocidos y armados.
Uno como dé 30 á 35 años, de estatura pequeña, regular de 

•juerpo, regordete, ojos pardos.
Otro de buena estatura, y todos con traje como leñadores ' 

ó jornaleros del país, con mantas listadas de jerga, y otros con ; 
capote de monte ordinarios, montera de piel negra unos y con i 
sombrero otros.

Cogolludo.

D. Cárlos de Sanjuan, Juez de primera instancia de esta ¡ 
. villa de Oogolludo y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza á Benito Fernandez Soria, natural y domiciliado en La ; 
Miarla, hijo de Santiago y Juana, soltero, de 17 años de edad, 
esta tura regular, más bien alta en razón á su edad, pelo negro, 
ojos pardos-, nariz regular, cara redonda, sin barba, su color 1 
moreno; que vestía al ausentarse de su domicilio pantalón y : 
chaqueta de paño negro, faja negra de estambre y calzado de < 
borceguíes blancos; y á Santiago Fernandez Zahonero, padre ! 
del Benito, natural de Robledillo de Mohernando, vecino de j 
La Mierla, hijo de Frutos y  Valentina, casado con Juana Soria, 
de 50 años de edad, estatura-regular, pelo canoso, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, cara redonda, color moreno» á ! 
quien se expidió cédula personal de la clase de jornaleros, ta- ; 
Ion núm. 5, el 21 de Octubre en La Mierla, como empadronado ; 

" en dicho pueblo y su calle del Tamajon, cuyo sujeto vestía al 
ausentarse de su domicilio traje igual al de su hijo Benito; á 
quienes se llama para que dentro del término de 15 dias, con
tados desde la publicación del presente llamamiento en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de esta cabeza de

partido á disposición del Juzgado á responder á los cargos que 
contra los mismos resultan en el sumario que contra los mis
mos y otros se instruye en este Juzgado por robo ejecutado la 
noche del 2 al 3 de Noviembre último en la casa-habitacion de 
D. Julián Herránz Martin, vecino de Campillo de Ranas, en su 
anejo Robleluengo; apercibidos que de no presentarse serán 
declarados rebeldes y les* parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á. la ley*

Ai mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces, á las Autori
dades civiles y militares y á los agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de los referidos dos procesados, 
y caso de ser habidos se remitan detenidos á disposición de 
este Juzgado con los efectos, dinero y armas que en su  caso se 
les ocupen, pues así lo tengo acordado en la- referida causa.

Dada en Cogolludo á 28 de Diciembre de 1874.=Cárlos de 
Saiojuan.=El actuario, Ignacio Gamo.

Getafe.

Por el presente y único edicto se hace saber á los here
deros de Doña Felisa Mantero y Ambite, que falleció siendo 
viuda de D. José Perez de Córdova, en la villa de Leganés el 
dia 10 de Enero de 1873, que lo son sus únicos hijos Don 
Eduardo y Doña Carolina Perez de Córdova y M antero, de 39 
y 34 años de edad respectivamente , y cuyo actual paradero se 
ignora, que las operaciones de testam entaría de aquella señora 
se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario por 
término de ocho dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , dentro de cuyo 
término deberán comparecer por si ó por medio de* apoderado 
y en forma á enterarse de dichas operaciones y exponer de 
agravios si los contuviesen; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término sin verificarlo se aprobarán las diligencias, 
con citación y audiencia del Ministerio fiscal.

Getaíe 9 de Enero de 187o.=V.° B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Ildefonso López A randa.= E l E scribano, Inocente 
Mondéjar. X—946

H u esca

D. Vicente de P iniés, Juez de prim era instancia de Huesca 
y su partido.

Por el presente y á virtud de lo acordado con esta fecha 
en ios autos de abintestato por muerte de Juán Losa, ocurri
da el dia 2 de Julio último , incoados de oficio y posteriormen
te instados por María T arram ina, viuda del Losa, natural y 
vecina de Calatoa, distrito de Ossola, provincia de Novara, en 
Ita lia , y en su representación el Procurador de este Juzgado 
D. Severo A lvarez, se llama á todos los que se crean con de
recho á heredar los bienes dejados por el difunto para que 
dentro de 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  

comparezcan á deducir su respectivo derecho en este Juzgado; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Huesca á 14 de Enero de 1875.=V. de P in iés .=  
Por mandado de S. S . , Juan Antonio Berges. X—947

Z a r a g o z a . -  P i l a r

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del P ilar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente hago saber que habiendo acudido á mi Au
toridad D. Ambrosio d iv á n  y otros varios vecinos de Zara
g o z a , tañedores de 6.000 acciones al portador-de la Compañía 
anónima de los ferro-carriles carboníferos de A ragón, las cua
les me han exhibido, en solicitud de que se celebre junta ge
neral extraordinaria de accionistas bajo mi presidencia para 
tratar de la destitución del Consejo de adm inistración, de exi
girle la responsabilidad en que haya podido incurrir, de anular 
los actos y contratos que haya celebrado ilegalmente y de cons
tituir nuevo Consejo y elegir su Presidente:

Considerando que el número de acciones exhibidas repre
senta con exceso el 10 por 100 de las circulantes, y aun de las 
que constituyen el capital social:

Vistos los estatutos de la Compañía en sus artícu 
los d.°, 2.L 3.°, 10, 11, 12, 15, 17, 26, 29 y 30, y la ley 
de 19 de Octubre de 1869 en sus artículos 10, 11 y 13 ;

He resuelto acceder á dicha solicitud.
En su consecuencia se convoca á los accionistas de la Com

pañía de los ferro-carriles carboníferos de Aragón á junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar bajo mi presidencia, á 
las doce del dia 20 de Febrero próximo, en esta ciudad en el 
edificio-éstacion de la mencionada Compañía, sito en las afue
ras ; debiendo advertir que solamente tienen derecho á con
currir los que depositen ántes del 31 del actual en casa de los 
Sres. V illarroyay Castellano, de este comercio, 30 acciones por 
lo menos de la repetida Compañía, y de las cuales les librarán 
el oportuno resguardo nominativo.

Dado en Zaragoza á 14 áe Enero de 1875.=Salvador Ro- 
mero .= P o r mandado de S. S., Fernando Broquera. X—948

N O T I C I A S

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A l m e r í a .— Han entrado cuatro vapores y un laúd.

Han sido despachados tres vapores y un laúd.
A v i l e s .— Ha sido despachado para Suances el vapor belga 

Arnao.
B i l b a o .—Han entrado los vapores españoles Hércules, Somor- 

rostro, San Nicolás, Luchana, Héctor, Bilbao y Álbertito, 
procedentes de Santander, con pasajeros y correspon
dencia.

C á d i z .— Han entrado el vapor mercante español Vargas, el in 
glés Vosa, la polacra mercante española Trinidad , é¿
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vapor Á nita , la fragata francesa Jeanne di Áre y otros 
buques menores»

Han salido los vapores españoles Hispalis para Vigo, Var
gas para Sevilla, Adria  para Gibraltar, barca noruega 

' Estrud para Bergen, fragata italiana Francisco para 
Montevideo, bergantín noruego Eduard para Rio-Janeiro, 

% vapor inglés Dosa para Dunkerque, vapor aleman Lis-  
sahon para Barcelona y Génova, vapor italiano Manolito 
para Buenos-Aires, bergantin-goleta inglés John Dnup- 
per para Sevilla.

Gt i j o n . — -Han entrado los vapores españoles Santa Rosa , proce
dente de Santander, con cinco pasajeros; Piles, del mis
mo punto, con tres; Itálica con ocho, y Cifuentes, de la 
Coruña, con 1%.

Palm a.—Ha llegado el vapor español Jáime I  con correspon
dencia y pasajeros, y otros tres buques de vela*

Han sido despachados el vapor español Mahonés con cor
respondencia, el bergantín Zacchoorth en lastre, y un 
buque de vela español. ' .

V a l e n c i a .— Han entrado un vapor de guerra, cinco mercantes, 
una balandra y cuatro laudes españoles, con pasajeros, 
lastre y efectos.

Han salido cinco vapores, una balandra y siete laudes es
pañoles y un vapor inglés, con efectos y lastre.

SOCIEDADES. 

La Industrial.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES.

Balance en 31 de Diciembre de 1874.

Pesetas.
ACTIVO. ---------- -------

Acciones  ............................................... ...........  13.84 í*85
Gastos de escritorio-enseres  .........................  317
Casas paseo á la Virgen.............................................  19.845 7i
Crédito á favor con hipoteca... . ..................    3.706*30
Caja.......................   . 11.715*13
Casa cade del R osario ..  ............       34.854*59-
Idem calle de La Industria l .....................  18.559*81
Solares Huerta del Doctor .  ............................   4.089*39

T o t a l . . . . ..................... 100.839*18

PASIVO.
Capital....................... .......... ...................................... .. d 00.839‘18

Linares 8 de Enero de 1875.=E1 Director, Fernando Acedo.
X—950

Purísima Concepción.
SOCIEDAD MINERA.

Número 538.—En la ciudad de L o rea , á 9 de Diciembre 
de 1874, ante mí D. Miguel Perez y Fernandez, vecino de la 
misma, Notario de su distrito y del Colegio de la Audiencia 
territorial de Albacete , presentes los testigos que.se dirán, 
comparece Diego Martínez Rojas, casado, minero , de 58 años 
de edad, vecino de la villa de Cuevas, habitante en la calle dé 
las Angustias, á quien conozco con sus circunstancias, que 
acredita la cédula de vecindad que con el núm. 346 me ha 
presentado y devolví, el cual asegura hallarse en la libre ad 
ministración de sus bienes, en el pleno goce de sus derechos 
civiles y con la capacidad legal bastante para otorgar la pre
sente escritura de Compañía, y dijo:

1.° Que por escritura otorgada en 6 del corriente mes en la 
ciudad de Vera ante el Notario de la misma D. Francisco J i 
ménez Soto, D. Diego Riquelme Escane dió al otorgante en ar
rendamiento ó partido la mina que posee de plomo argentífero 
de seis pertenencias, titulada La Virtud, sita en el Barranco de 
Hospital de Mar de Sierra Almagrera, término municipal de 
dicha villa de Cuevas, lindando eonlas denominadas San Pedro 
García, Granada, Valeriana y otras no torias, cuyo partido lo 
es por tiempo de 10 años, que principiarán acontarse en 1.° de 
Enero próximo, percibiendo el referido Sr. D. Diego Riquelme 
Escane, como dueño de la citada mina La Virtud , el 85 por 100 
permanente de todos los m inerales que se extraigan y bajo las 
demás condiciones que constan en la mencionada escritura, 
cuya copia tengo á la vista, la que se halla inscrita en el R e
gistro de la propiedad de Vera, libro 98 de Cuevas, folio 808, 
finca núm. 6.035, inscripción 8.a, con fecha 7 del presente mes.

8.° Que para la explotación de dicha mina proyectó formar 
una Sociedad por acciones, comprometiendo estas entre dife
rentes personas, á quienes expidió láminas provisionales, y 
cumpliendo su compromiso fórm ala referida Sociedad bajólas 
bases y condiciones siguientes:

1.a La Sociedad se denominará Purísima Concepción, y ten
drá su domicilio legal en la ciudad de Murcia.

8.a El objeto de esta Sociedad es el de trabajar la precitada 
mina La Virtud, bajo las mismas condiciones del contrato de 
arrendamiento que tiene celebrado el otorgante con el dueño 
de ella y de que queda hecho mérito, cuyo contrato ha de ser 
cumplido por la empresa en todas sus partes, á cuyo fin el 
otorgante cede á favor de la misma el referido, contrato con 
todos sus derechos y acciones; debiendo advertir que la falta 
de cumplimiento de todas ó cualquiera de las condiciones en 
él expresadas sancionará la nulidad del mismo sin necesidad 
de acudir para ello á los Tribunales de justicia.

3.a El haber de esta empresa consta de 60 acciones, divi
didas en m edias, cada una de estas representada, por una lá 
mina ó título que expedirá la Junta directiva en la forma que 
la misma acuerde.

4.a Las referidas acciones : se adjudicarán á las personas en 
cuyo poder obran hoy lás láminas provisionales de que se lle
va hecha referencia, y cuyos nombres y número de accio
nes que interesa cana una de ellas se expresarán á continua
ción:

o n>* 2. £?o ’
© ?ya

D. Rufino Marín Baldo y Fullea, cuaíromcciones. 4 »
D. José Antonio Martínez del Aguila, tres acciones. 3 »
D. Sebastian Meseguer Amorós, dos acciones  8 »
D. Mariano Brieva y Perez, una aecion.  1 »
D. Julio Marni Baldo y Cadria, una aecion   1 »
D. Miguel Gasque Llopis, una acción   1 »
D. Eugenio Bañon y Santi, una acción.. . . . . . . .  i  »
D. José Cayuela y Ramón, cuatro acciones.. . . . .  4 »
D. Mariano Lison F errari, cuatro acciones*  4 »
D. Juan de la Cierva y Soto, dos acciones  8 »
D. Nicolás Aguilar y Blazquez, dos acciones.. . .  8 »
D. Francisco Holgado y Toledo, dos acciones.... 8 »
D. José Antonio Gómez Almeia, una acción  1 »
D. Alfonso Rosique Sánchez, dos acciones..  8 »
D. Francisco Peña Baquero, cuatro acc io n es..... 4 »
I). José Herrera y Forcada, siete acciones y media. 7 1
D. Hilario Ruiz Marin, .cuatro acciones  4 * »
D. Enrique Manuel Gámbaro L lórente, dos ac

ciones    % „
D. Agustín Ortiz Gómez, una acción  1 »
D. Manuel Martínez Martínez, una acción  1 »
D. Mariano Maldonado Montalvan, una acción ... 1 »
D. José García Valerizuela, una acción  4 »
D. Juan Amorós Abellan, media acción   » i
D. José Valdivia Fornides, media acción  » 1
D. Agustín Caro Fernandez, media acción  » i
D. Diego Martínez Rojas, dos acciones   % »
Doña Andrea Navarro Abellan, media acción ... .  » 1
D. Francisco Borja Fernandez, una acción   1 »
D. Vicente Borja Fernandez, -una acción   i  »
D. Federico Lázaro Carrion, media acción  >» i
D. Antonio Alarcon Martínez, una acción  1 »
D. Francisco Vidal Mendez, una acción   I  »

T o t a l    60 »

; 5.a Todas las acciones son iguales en derechos y obligacio
nes, y por lo tanto contribuirán relativamente & los gastos dé 
la empresa, percibiendo, en la misma, forma los productos que 
se obtengan.

6.a La dirección y administración de la Sociedad estará á 
cargo de la Junta de gobierno, compuesta de un Presidente* 
Vicepresidente, Tesorero, Secretario-Contador y tres Vocales 
elegidos en jun ta general de accionistas, siendo la duración de 
sus cargos la de un año, y pudiendo ser reelegidos. Dicha Junta 
directiva queda autorizada para imponer los repartos que crea 
necesarios para las atenciones de la misma.

7.a Se celebrarán todos los años en el mes de Diciembre 
una jun ta general ordinaria, en la que se nombrará la direc
tiva del siguiente, se aprobarán las cuentas y se tratará de 
todos los demás asuntos concernientes á la misma empresa* 
Habrá además las juntas extraordinarias que acuerde la direc
tiva por su iniciativa ó á instancia por escrito de cinco socios, 
en las que sólo podrá tratarse del asunto para que hubiera sido 
convocada, el cual se expresará en la papeleta de citación,

8 /  Los acuerdos de las juntas generales se tomarán por 
mayoría absoluta de los socios que concurran á la sesión; mas 
cuando se trate de variar el domicilio de la Sociedad, ceder 
esta sus derechos, aum entar el número de acciones ó disolver 
la empresa, sólo formará acuerdo la conformidad de la mitad 
más uno de los socios, siempre que estos representen las tres 
cuartas partes de las acciones de que conste esta Sociedad.

9.a Todo socio ha do tener un representante en Murcia re
conocido por la Junta d irectiva, con el cual se entenderá para 
todas las citaciones y diligencias que ocurran. La autorización 
podrán darla por un oficio al Presidente ó por medio de poder 
en forma. Los que no tengan representante estarán y pasarán 
por loque se acuerde en las juntas generales, afinque no sean 
citados.

10. La Sociedad formará un reglamento cuando lo estime 
conveniente, ampliando y desarrollando las bases de esta es
critura.

11. Las acciones son trasmísibles por cualquiera de los me
dios de derecho, dando cuenta de ello á la directiva para que 
pueda.ser reconocida la trasferencía.

18. .Esta Sociedad se constituirá por medio de acta notarial, 
según previene el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869-

Así lo otorga y firma con los testigos presenciales, que lo 
son D. Juan Alcon Martínez y D. Manuel Jaén Navarro, de esta 
vecindad, que manifestaron no tener excepción alguna para 
serlo»

Enterados todos del derecho que la ley les concede para 
leer por sí esta escritura ó para oírmela leer, optaron por el 
último medio; y habiéndolo verificado yo el Notario con voz 
clara é íntegramente, fué aprobada.

De ello y de todo lo demás contenido en la misma, así co
mo del conocimiento de referidos otorgantes y testigos, profe
sión y domicilio, doy fé.=Diego Martínez Rojas.==Como testi
go, Juan Alcon Martinez.=Como testigo , Manuel Jaén Navar- 
ro .=H ay un signo.=Miguel Perez y Fernandez.

Yo el infrascrito Notario, que fui presente en su otorga
miento, libro, signo y firmo esta prim era copia en un pliego 
papel del sello 5.* y dos del 11 á instancia de D. Diego Martí
nez y Rojas, quedando nota de esta saca en su original que 
escrito en papel del sello 11 obra en mi protocolo corriente de 
instrumentos públicos.

Lorea d ia, mes y año de su otorgamiento.===Hay un sig- 
no;=Miguel Perez y Fernandez.

Legalización.—Los infrascritos Notarios de esta ciudad, in
corporados al Colegio de la Audiencia territorial de Albacete; 
damos fé queD. Miguel Perez y Fernandez, por quien aparece,

• autorizada la anterior copia de escritura, es nuestro compañero, 
que el signo , firma y rúbrica que se encuentra al pié es el 
mismo que usa y al parecer está hecho de su propio puño, 
sin que'nos conste nada en contrario.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio, quedando levan
tadas los oportunas actas.

Lorea 10 de Diciembre de 1874.=Domingo Delgado y Cre- 
so.=^Sebastian de Abenza,—Hay dos- signos y un sello de le
galización.

Número 68. Pagadas 6 pesetas 85 céntimos por el 50 cénti
mos por 100 y 9 céntimos del uno y medio.

Vera 18 de Diciembre de 1874.=Diego R am irez.^H ay un 
sello estampado en tinta azul.

Inscrito el documento que precede en el Registro de la pro
piedad de Cuevas, libro 98, folio 809, finca núm. 6.035, ins
cripción 3.a

Vera 14 de Diciembre de 1874.~D.lcgo Ramirez.=--Hay un 
sello estampado en tinta azul.

D. Antonio Tormo y Albornoz, Notario público del ilustre 
Colegio de Albacete, con vecindad y residencia en esta ciudad.

Doy fé que en mi registro protocoló de instrumentos públi
cos, referente al año próximo pasado, se halla la siguiente

«Acta núm. 18o.—En la ciudad de Murcia, á 89 de Diciem
bre de 1874, yo D. Antonio Tormo y Albornoz, Notario pú
blico del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, 
con vecindad y residencia en Ja misma, á virtud de requeri
miento especial he asistido á la reunión de los socios de la 
Compañía minera Purísima Concepción, formada para la ex
plotación de. la mina La Virtud , como consecuencia del arren
damiento á partido que ha hecho el dueño de ella á favor del 
fundador de la Sociedad Diego Martínez Rojas; cuya reunión 
ha tenido lugar en el despacho de mi compañero D. Juan de la 
Cierva y Soto, concurriendo á cdla los señores siguientes:

D. Rufino Marin Baldo y Fullea, soltero, del comercio, 
de 45 años de edad.

D. Sebastian Meseguer y Amorós, casado, propietario 
de 58 años.

D. Mariano Jiménez áe Zadava Lison y Ferrari, casado 
de 38 años, propietario.

D. Francisco Hoigado y Toledo, casado, Profesor del Insti
tuto y de 39 años de edad.

D. Nicolás Aguilar y Blazquez, casado, propietario y d e 47 
años.

D. Eugenio Bañon y Santi, casarlo, Agente :de negocios? 
de 54 años.

D. Mariano Brieva y Perez, soltero, empleado y de 45 años.
D. José Cayuela y Ramón, casado, propietario y de 38 años.
D. José Antonio Gómez Almeia, casado, barbero y de 34 

años.
D. Juan de la Cierva y Soto, casado, Notario y de 45 años.
D. Francisco Peña y Baquero, casado, del comercio, de 48 

años de edad.
D. Antonio Alarcon Martínez, casado, propietario y de 39 

años.
D. Julio Marni Baldo, soltero, propietario y de 38 años.
D. Miguel Gasque y Llopis, casado, Notario eclesiástico-y 

de 48 años.
D. Alfonso Rosique y Sánchez, soltero, empleado y de 36 

años.
Y D. José Antonio Martínez del Aguila, casado, propietario 

y de 33 años de edad.
Todos son vecinos de este ciudad, y presentan sus cédulas 

personales expedidas por el Sr. Alcalde de la misma, bajo ios 
números 1.470, 887, i.010, 480, 1.044, 4.503, 393, 1.878, 1.589, 
778, 405, 1.701, 550, 1.031, 1.057, 333 y 635.

El D. José Herrera presenta además una autorización de 
los socios de dicha empresa residentes en Lorea, D. Hilario 
Ruiz Marín, D. Federico Lázaro Carrion, D. Mariano Maldo
nado Montalvan, D. Agustín Caro Fernandez, D. José Valdivia 
Fornieles, D. Manuel Martínez Martínez, D. Vicente y D. Fran
cisco Borja Fernandez, D. Enrique Manuel Gambazo Llórente, 
Doña Andrea Navarro Abellan, D. Francisco Vidal Mendez, Don 
Agustín Ortiz Gómez y D. Juan Amorós Abellan. todos por 
documento áe 85 del actual, que los demás señores encentraron 
conforme.

Constituida la reunión con los mencionados señores, á quie
nes conozco, manifestaron que por escritura de 9 del actual, 
ante el Notario de Lorea D. Miguel Perez Fernandez, el parti
dario de la mina La Virtud, sita en el barranco del Hospital 
del Mar de Sierra Almagrera, término municipal déla villa-de 
Cuevas, D. Diego Martínez Rojas ha formado la expresada Socie
dad para el cumplimiento de dicho contrato, compuesta de 60 
acciones, distribuidas entre las personas que en la misma se indi 
can, siendo los comparecientes poseedores de mucho más de la 
mitad del interés; y hallándose reunidos, prévia citación for
mal que se ha hecho á todos para los efectos del art. 3.® de ia 
ley de 19 de Octubre de 1869, por lo cual, siendo pasada con 
exceso la hora de las once de la mañano, que se señaló para 
este acto, después de dar lectura á la mencionada escritura, en
contrándola conforme declararon por unanim idad’ constituida 
definitivamente la mencionada Sociedad Purísima> Concepción.

Todo lo cual hago constar por la presente acta, notarial, que 
las partes aprobaron después de leérsela y de enterarles de se 
derecho para leerla por sí sin hacer uso de él, encargando to
dos al Sr. Marni Baldo se sirviera convocar á una jum a gene
ral para el 3 de Enero próximo ¿ fin de nombrar la Junta di
rectiva y tratar de los demás asuntos que ocurran y de cuanto 
comprende la misma.=*Doy fé.—Sebastian Meseguei\«=*josé An
tonio G óm ez.«M ariano Brieva. =« Eugenio Bañon. — Nicolás
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Aguilar.«Rufino M. Baldo.=MarIano Lison Ferrari.«-Francisco 
Peña.=Juiio Marni Bddo.=*Francisco Holgado. «Alfonso Rosi- 
q u e . « J o s é  Antonio Martme».«Migucl Oasque y Llopis.=José 
C a yuela.«»José Herrera y ForcadtL«**Anl©nio Alarcon.=Juan 
d s  la Cierva.«Antonio Tormo y Albornoz. X — 949

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ion  of i c ia l d e l  d ia  19 de E n e ro  d e  1875 , c o m p a ra d a  con  
l a  d e l d ia  a n te r io r .

 C A M B I O  A L  C O N T A D O .
F o n d o s  p ú b l i c o s . . .

Día 48. Día 4 9.

F j a ‘a oeroetua al 3 p o r  1 0 0 .......................... . 46 70 '16*65-70-75-65-70
‘ 16‘8 5-9 0-9 2 1^2-90

16*55-60-65-70-80 
4 6*821 {2-67 1¡2 

17*00-05-16*80-90 
4 7*05-1 0-05-10-?0 
-17*1 0-12 4 ¡2-25-20 
4 7T 5-20-25-30 

17*27 4 ¡2
pequeños. 1G ‘55 4 6*75-85-1 'i *00-30

17*25-35 
a p la z o , 4 8 ‘00 »

ídem exterior  al 3 por  4 00...............    19*25 4 9*10
pequeños. 20*00 *

Billetes hipotecarios del Banco de España,
l l s e r i e ................................................... 100 00 100*00

Bonos del T eso ro ,  de  2.000 rs . ,  6 p o r  4 00
i n t e r é s  a n u a l . .   *...................   • - ■ • - * i 53-00 52*50-30

no publicado. 52*00 »
En cantidades p eq u eñ a s .. 52 00 52*60

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro.1 49*75 49*75-50-75-25-00
Obligaciones genera les  p o r  fe rro -carr i les ,  de,

i  00ü rs       29‘SO 30*30-29*75-32*00
32*'10

1 iem  id. i rnevas.   ............... .............................. 29*75 30*00-29‘75 -31 ‘00
31‘50'-90

Acciones del  Banco de E spaña ,  sin dividendo. 146*00 4 48*00-141 *00
1 *6*00

ti o p  ubi i cado . 4 43* 00 14 2*0 0-1 43*00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i o n .

: DAÑO.  BBNHPIf lIO. j B A ÑO .  BK^KVíCIO,

Albacete  » 4r4 L u g o    » >
i d e a n t e . . .   » R4 M álaga..................... » 4\8
A l m e r í a . . . . . . .  » 1 j4 M urc ia .....................  » 3¡8
Avila  p a r .  * O re n s e   4j2 »
Badajoz  » 3íS O v ied o .................. » 3|8 d.
B a r c e l o n a . . . . .  » 7^8 F alencia   pa r .  »
B ilbao . . . . . . . .  * 1]* P am plona   5» 4j4
Burgos . . . . . . .  pa r .  » P on teved ra .  3¡3 *
Cácercs. . . . . . .  3]4 » S a l a m a n c a . . . .  4¡4 »
Cádiz........................ » 4 d. San S e b a s t i a n . » 3¡4
Castellón  par .  » S an tander   » 3¡4
Ciudad-Real . . . 4[4 » Santiago  4(2 a
C órdoba   » 1(4 d. S o g o v ia . . .    4¡2 »
Coruña ..................  1¡4 » !| S e v i l l a .................... » 4
C uenca . . . . . . .  » * S o r i a ........................  4 »
Ce roña ............ : » 4(2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 p.
7ranada ............... » 1 [4 T e ru e l ..................... p a r .  »
T m d a la ia r a . . . p a r  d. » Toledo................  »
Suelva....................  » » Valencia  » 3¡4
Juesoa . . . . . . .  » 4 ¡4 V al iado l id . . . . ,  » 4 ¡2
faen,. Vitoria.....................  » 3(8
l»eon. . . . . . . . .  p a r .  * Z a m o ra .  1 4 j4 »
Lérida  » R4 Zaragoza.   » 3¡8
Logroño. . . . .  v 5¡8 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Piníf» 18 E \ r r o . — FunAosespañoles: 3 p o r  4 00 ex te r io r ,  á 22 5¡16.—
A :in líiiiei ior, á 17 4 i*.

I I  p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 62*4 0
Fondas franceses.. * 1,4 4 t í  por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 91'00

f 5 p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 4 00*20
Consolidados ingleses. .  i  92 7¡ IC

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres ,  á 90 d ía s  fecha, 46*75.
P a r í s ,  á i  di as v is ta ,  5*95-06.

O b se rv a to r io  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Enero de 1875.

4 LV U R A  i f S M P I t A X P U  
| q¡ i y humedad "del aire, 

barómetro ^ — =========== S iu c f l» *  s m » 9
K011A9 , reducida áfl* fumoiHBtno  __

j en mi lime- ^umede- vftl&aedeífUnto. 4*1 ct»l».
tro*. reco ci(lo

6  de  la tu, 717 75 ! 4*3 4*3 E. S. E.jCalma.. N.a húm a
9  de la n i , 718 26 OH 0 0  E. S. E.j Idem . .  Despejado

( S d e l t h a .  . 717-35 6'9 6*3 E. S. E .¡ ídem . . .  Idem.
3 de la t. . 7 i6 ‘51 12 ' 2  8 * 8  E. S. E.f ídom...  ídem.
4? d é l a  t . . 71620 1 7*9 6 * 2  E S. H.I Idem .. .  Idem.
§ d« la n. 716*22 4*3 2*9 JE. S. E .j ld em .. .  ídem.

Temperatura máxima d e l  aire i  la som bra  ........................  434
t im \  mínima de i d .....................•. .«................ ..................................—1 ‘ 0

Diferencia. ................ ..................................... ........................  44-4
Temperatura máxima al so l ,  á 1,47 metros de  la t ierra   2 0 * 8
ídem id.dentro de una esfera de cr is ta l     37 9

Diferencia,. . .     47 1
tlitr/ia en las 24 últimas horas, en  milímetros ................................ 0 * 2

D ireccion g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Sesun los partes recibidos, ayer  llovió en Pontevedra.

Ayuntamiento de M ad rid .

Precios del mercado en el d ia  de la fecha.
Carne  de vaca da  15 á 16 pesetas la  a r r o b a ,  d e  <F59 í  1 l a  11-

v a 4 ‘31 el k i lógramo.
Idem de ca rn ero ,d e  0‘53 á 0*82 pdsetasla  l i b r a .y á 4*10 e l  kiló  

gramo.

Idem d etern era ,  de 4 á 2  p e se ta s la  l ib r a ,y  de f '4 7 í i'S4 el  kiló- 
gramb. ¿

Idem de cordero, de 0‘74 á 1*4 2  pesetas la libra, y  á 4*10 el kiló
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 14 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  
á 4*08 el kilógramo.

Tocino añejo, a 2 0  pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 el ki- 
lógrarao.

Idem fresco, de 18*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4 ‘78 
el kilógramo.

Idem en canal, de 16*75 á 48 pesetas la arroba, y de 1 * 5 2  á 4*64 el 
kilógramo.

Lomo, de 1*25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras,  de 0*44 £ 0‘47 pesetas.
Garbanzos, de 6  a 14‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0 * 2 1  á 0*35 la libra, y de 0 45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*16 á 0*44 la libra> y 

de 0*56 á 0*S9 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6  pesetas la arroba; de 0*24 á 0*291? libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 peseras la árroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9'50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 !a libra, y  de 

6*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, á 15 pesetas la arroba; de 0  48 á 0*54 la libra, y * 41*93 el 

decalitro.
Vino, de 8*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decilitro.
Petróleo, de 0 * 3 5  á 0*38 pesetas el  cuartillo,  y de 6*93 i 7*52 el de

calitro.
Trigo, de H á 14 pesetas la fanega, y  de 19*9! á 25*34 el hec

tolitro.
Cebada, de 8*50 á 8*81 pesetas la fanega, y  de 4 5*39 á !5‘95 el hec

tolitro.

N ota . Etscttdt‘gomadas en el dm de ayer.—'Vacas, 4 29 .—C arneros, 
428.—T erneras, 49.—C :rdos, 291,—T o ta l, 897.

Su peso e i l ib ra s . . 128.738.—Idem en kilógramos  58.873.
fi « i d  te* e cí día dtí ayer sobre arMcwos de comer, beber y arder.

P ü X T O S  DE RECA U D A C IO N . P iS .C é fitS . UUíNTOS DE RECAUDA CION. PtS. CéntS.

Toledo____________ . . .  3.984-90 Mediodía.. . . . . . ___ __ 43.816‘89 ■
Segovia  ...............  4 208*54 Correos............................  45*30
Norte   7.901*12 ! Pozos de n iev e ..............  »
Bilbao   982*61 Mataderos........... ............  17.682*35
Arasron...  754*52 ^ ~T 7 "Ó— ~>
Valencia   5.768*03 Tot«a l ......................  "  23

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 4 9 de Enero de 4875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.
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Forma parte de e s te  núm ero el pliego i  0 del tomo 1.* de 
las sen ten cias de la  Sala tercera del Tribunal Supremo.

P A R T E  NO O FICIAL

NOTICIAS EXTRANJERAS.
A L E M A N I A . — El dia 15 de los corrientes se verificó 

la apertura de la Dieta ó Parlam ento del reino de Prusia. 
A un mismo tiempo funcionan en Berlin la Dieta prusiana 
y el Reiclistag aleman. Este último lleva hasta ahora apro
badas las leyes del landsturm, del m atrimonio civil y de 
Bancos. El dictám en es favorable al establecimiento de uíi 
Banco central del Imperio. En cuanto á la ley del m atri
monio civil, esta consta de 81 artículos, y establece, no sólo 
las formas legales para la celebración del contrato m atri
monial, sino tam bién sus condiciones. Queda reservado, no 
obstante, para el próximo período legislativo el capítulo 
que tra ta  del divorcio.

Durante la discusión, el Ministro de Justicia de Baviera 
expuso que la legislación matrimonial vigente en su país 
no podia modificarse sin fijar antes los límites que deben 
existir entre la Iglesia y el Estado.

Un despacho telegráfico de Berlin, expedido el 18, anun
cia, con referencia al periódico P osty que el Barón de 
Goltz ha obtenido el mando de la escuadra alemana que 
se reunirá en las aguas de España.

FRANCIA.—Parece que de la derecha de la Asamblea 
francesa tiene el proyecto de presentar una proposición pi
diendo que se declare urgente la discusión de las leyes 
constitucionales; anunciándose ya con este motivo que ios 
diferentes grupos de la izquierda la com batirán resuelta
mente. M. Dufaure será, según se asegura, el primero 
que tome la palabra en contra como representante del 
centro izquierdo.

Un periódico de París dice además que los debates 
acerca de dichas leyes empezarán en la presente semana 
por la de trasm isión de poderes.

Mr. de Laboulaye presentará desde luego una enmienda 
declarando que «el Gobierno de Francia es la república, 
con un Presidente y dos Cámaras.»

Continúan en la Asamblea francesa los debates refe
rentes á la ley de reorganización del ejército. El 13 la apro
bó en segunda lectura, después de algunas observaciones 
del General Guillemant y MM. Randot y Chareton. Con el 
fin de aoreviar lo posible la discusión del art. 2.°, M. Ke- 
11er pidió que la Cámara no entrara en la discusión de 
ciertos detalles, á ío cual se opuso M. G am betta , y los D i
putados resolvieron que el debate se aplazase para el dia 
siguiente.

HOLANDA.—E l Gobierno neerlandés ha recibido no
ticias bastante satisfactorias de Atchin, que alcanzan al 9

de este mes. Las tropas holandesas se habían apoderado 
de las fortificaciones de Longbattab después de causar 
pérdidas considerables á los atchinenses. En su consecuen
cia, una parte del territorio de Pedir ofreció someterse.

ITA LIA .—Escriben de la capital del orbe católico que 
el Papa recibió el 13 á los miembros del Colegio escocés 
que habían ido á felicitarle, y después dió audiencia á los 
Generales de las diversas órdenes religiosas. Contestando 
á los discursos que unos y otros le dirigieron, Su Santi
dad les recomendó muy particularm ente que procurasen 
m antener vivo el espíritu religioso.

La salud del Soberano Pontífice es excelente.

MONTENEGRO.—En dicho Principado, según noticias 
telegráficas de Constantinopla, fecha 19, se observa grande 
agitación á consecuencia de las indicaciones de Turquía 
de someter á los montenegrinos comprometidos en el 
asunto de Podgoriiza á los tribunales turcos.

Son de tem er sérias complicaciones, hasta el punto de- 
considerar como probable la rup tura  de hostilidades.

RUSIA.—El Gobierno ruso construirá un puerto mi- 
litar en el m ar Negro, y está fortificando á Kiel y perfec
cionando las fortificaciones de Brest de Lituania.

De San Petersburgo anuncian que se han hecho cam 
bios im portantes en el personal de la alta Administración 
del Imperio ruso.

El Gobernador de la Siberia Occidental, M. C hrust- 
cheew, los Consejeros privados Zablotski y Stranowski y 
M. Karnilow, que era Jefe de la Cancillería en la Comisión 
ministerial, ®ntran en el Consejo del Imperio.

A y e r ,  á las s ie te  y  cuarto  de la m a ñ a n a ,  S. M. el R e y  s a 
l ió  del  P a la c io  de Oriente, acom p añad o  de todas las  personas  
que c o n s t i tu y e n  su c o m it iv a  y  de ios Sres .  G obernador c iv il  
de la p ro v in c ia  y A lca ld e  primero, d ir ig ién d ose  por ia calle  de 
T oledo  á 3a popular cap i l la  consagrada  en 3a de la P a lo m a  á 
N u estra  S e ñ o r a  de la  So ledad .  L a  n ot ic ia  de aq u el la  piadosa  
v is i ta  cundió  com o por en can to  en el populoso  barrio m e n c io 
nado ,  ago lpándose  la m u c h e d u m b r e  al paso  de S . M. y  v i c t o 
reándole  con e n tu s ia sm o .

D espués  de oír  m isa  en la capil la  y  de orar en la m is m a  un 
breve  rato, S. M. el  R e y  d isp u so  se  entregara una  considerable  
su m a  para repartirla  éntre  los  pobres dei barr io ,  y  su b iendo  á 
su  carruaje se .dirigió por la  ronda á la es tación  dei ferro-carril  
del Mediodía. E n  e l la  esperaban y a  el Sr. P res id en te  de la Di
putación provincia l  de Madrid, una c o m is ió n  del A y u n ta m ie n to  
y gran n ú m er o  de h o m b r e s  p o l í t icos  y  m i l i ta res  de alta  g r a 
duación , f igurando é n t r e lo s  m is m o s  lo s  Sres .  Marqués de N o -  
va l ich es ,  Sa  am anea ,  Cardenal,  Be lda ,  Baüer ,  G en era le s  E c ha-  
güe , Z a v a la ,  S a n  R o m á n ,  M ak en n a ,  R u iz  Z o r r i l la ,  A cevedo ,  
Beaurnont. Gasset, T urón , Carbó, B arrenechea ,  Coiouer, L e tona .  
M archessi  y  var ios  B r igad ieres  y  Coroneles.

A  las ocho  y cuarto' l legó  S. ML, acom p añad o  de los  M in is 
tros, Gobernador c iv i l  de la provincia ,  Conde de Toreno' y todo  
su  Cuarto .militar, pasando entre la s  aclam aciones ,  del  público  
á ocupar el w a g ó n  R ea! .  E l  Gobernador c iv i l  Sr.  Duque de 
Sesto ,  y  el  P res id en te  de la D iputación  Sr. Conde de ia R o 
mera,  acom pañaron  á S. M. hasta Alca lá .

E n  la secc ión  oficial pueden  v e r  n u estro s  lec tores  los d i fe 
rentes  desp ach os  re lac ionados con  el  v ia je  de S. M.

A y e r ,  á las once  de la m añana ,  se  celebró u n a  so le m n e  misa  
dir ig ida por el  Maestro Martin S a la za r  en la  cap i l la  de P a la 
c io ,  donde estará de m anif ies to  S u  D iv in a  Majestad h a s ta  que  
l legue  Si M. el R e y  ai té r m in o  de su  v iaje .  E s to s  actos  r e l i 
g io so s  se  verif ican  por d isp os ic ión  del  P ro -ca p e!ja n  m a y o r ,  y 
con objeto de im plorar  el  a u x i l io  del Todopoderoso  e n  favor  
del objeto que l leva  á N avarra  al  Monarca.

L a  A so c ia c ió n  de S eñoras  para socorro de lo s  h er id os  é i n 
u t i l izad os  del ejército, que pres ide  la E x c m a .  Sra.  Marquesa  
de Miraflores, h a  recib ido  por conducto  de u n a  c o m is ió n  de 
Madrid, en representac ión  de los  españ o les  res id en tes  en la 
ciudad de V era-C ruz  (Méjico), u n  don ativo  de 28.003 rs. & c é n 
t im os  para que los d est in e  á los fines de su  benéfico  inst ituto .

Igual  s u m a b a  recib ido  la Sra .  D u q u esa  v iu d a  de Medina-  
cel i , 'quc p r e s íd e la  A s o c ia c ió n  de la  Cruz Roja.

H a sido preso  por lo s  d ep en d ien tes  del G obierno  civil  de 
esta  p ro v in c ia  un i ta l ia n o  l lam ad o  D o m i n e c h i , tratante en 
cuadros,  á quien se supone com p lic ado  en  el  robo d e l  de San  
A n to n io  de  S ev i l la .

S an to s d e l d ía .

S an F a b ia n , P a p a , y  S a n  S e b a s tia n , m á r tir e s .

C u a ren ta  H oras en 1ap a r ro q u ia  de San Sebastian.

E sp e c tá c u lo s .

T é a í r o  R e a l . — A las ocho y media.—Función 76 de abono.— 
Turno  1 .° p a r .—Marlha.

T e o l r o  - e w p a F i o l . — A las ocho y  media.— T urno  3.® ■ impar.—
Casa con dos puertas.— Entre dos yernos,.

T e a t r o  d e  lí* / í i r * n e I a . - A  las ocho y media.- E l  barberi- 
llo de Lavapiés .

T e a í r o  d e !  C i r r o * — A las ocho y  media.—Funbioir.424 de abo
no — El desden con el desden.— Paca la sa lada ,

T e a t r o  « l e  V a r 4 e « 8 a < i e M * — a  las ocho y  medía .— Los dos Ci
rilos.—Bodas ocultas.—M orir de risa .— Por ir  de baile.

T e a t r o  H o m e » . — A las och \ — La soirée de C a ch u p ín .— Los es
tanqueros aéreos—Frasquito .— El ú ltim o mono.

T e a t r o  H H r t l n . — A las ocho.— EFnieto dei ciego.— El a m o r  de 
C aydana:— Ei arcabuz d tl Bey.— Curación completa.— Baile.


